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Mensaje del Presidente 
 

Queridos amigos de Calpulalpan, gracias a ustedes se logró abrir una puerta para que 

nuestro Municipio logre la Transformación que tanto anhelamos, ver a nuestro 

Municipio con un cambio real que se incline por los más necesitados en beneficio del 

pueblo, que busque combatir la corrupción y sobre todo evitar las riquezas entre los 
más altos funcionarios municipales, en palabras de nuestro Presidente de la República 

Mexicana el Lic. Andrés Manuel López Obrador, “No puede haber gobierno rico, con 

pueblo pobre”. 

Es por ello que durante mi mandato, velare por el bienestar de cada uno de ustedes, 

buscando siempre consolidar un cambio sustancial para que todas y todos vivamos 

mejor, es por eso que este Plan Municipal de Desarrollo, fijara estas bases combatiendo 

todos aquellos males que nuestra amada Ciudad vive día con día. 

Seremos un Gobierno abierto y transparente, austero, con honestidad, cero corrupción, 

con humanismo y con amor al pueblo, con ello fijaremos un Nuevo Modelo de Gobierno, 

que combata las acciones tradicionalistas y le de paso a lo nuevo y al cambio. 

Este Nuevo Modelo de Gobierno fijara su meta en concretar acciones que empujen al 
crecimiento de Calpulalpan, acercarnos más a la modernidad y la tecnología, dotar de 

espacios públicos para la recreación humana, abatir el rezago de infraestructura, 

combatir la inseguridad a través de la modernización de nuestro cuerpo policiaco y la 

dignificación de los mismos, resarcir la pobreza que persiste, dotar de servicios ideales 

para la salud y la educación, abrir las puertas a la inversión privada para dotar de 

empleo a cada uno de ustedes y sobre todo garantizar un Gobierno que sea de todos 

ustedes. 

Esto lo lograremos de la mano con el pueblo y las instituciones del Gobierno Federal y 

el Gobierno Estatal, será una tarea ardua pero con amor y respeto lograremos 

Consolidar la Transformación. 

 

Ing. José Manuel Jiménez del Razo 

Presidente Municipal Constitucional 
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Introducción 
 

Presentamos el documento rector que guiara las acciones del Gobierno Municipal de 

Calpulalpan durante estos tres años de mandato, el cual responde las demandas, 

necesidades e ideales de las y los Calpulalpenses, el cual centrara sus fortalezas en el 

Plan Municipal de Desarrollo 2024 – 2027, esto conforme a lo establecido por la Ley 
Municipal del Estado de Tlaxcala en su artículo 33 fracción XXXIV. 

El documento consolida los ideales de la Cuarta Transformación, construir un 

Municipio con Bienestar Social para todas y todos, donde se garantice los derechos del 

pueblo Calpulalpense, combatir la corrupción y fomentar la austeridad en todos los 

niveles que integra el Ayuntamiento. 

Derivado a esto, el Programa, contempla la implementación de  4 Principios Rectores 

los cuales buscaran combatir las principales problemáticas que nuestra Ciudad 

presenta, estos Principios son: 

 Principio Rector 1. Fortalecimiento a la Seguridad Pública y Justicia Cívica. 

 

 Principio Rector 2. Inversión en Infraestructura Pública, garantizando el respeto 
al Medio Ambiente. 

 

 Principio Rector 3. Promoción al Desarrollo Económico para el fomento del 

Bienestar Social, enfatizando la Educación, la Salud, el Deporte y la Cultura. 

 

 Principio Rector 4. Gobierno Honesto, sin Corrupción, con Austeridad y 

Disciplina Financiera. 

 

Estos Principios estarán vinculados con el Gobierno del Estado de Tlaxcala, ha 

fundamentado en su Plan Estatal de Desarrollo 2021 – 2027, el cual será una línea 

directa para ejercer acciones a favor de Calpulalpan. 

A su vez, el Programa contiene un total de 12 programas de transformación, mismos que 

están incluidos en cada principio rector que consolidara la transformación de 

Calpulalpan. 

Para garantizar la igualdad el camino a ser una ciudad sustentable, como una visión de 

Gobierno, hemos consolidado 2 Pilares Transversales, los cuales son: 

 Pilar Transversal 1. Inclusión e Igualdad. 

 

 Pilar Transversal 2. Ciudad y Comunidades Sostenibles. 
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Este Programa de Gobierno Municipal, será inclusivo buscando la atención prioritaria 
del pueblo de Calpulalpan y garantizando la sustentabilidad de una ciudad amigable con 

el medio ambiente. 

Nuestra visión es consolidar la Cuarta Transformación en Calpulalpan siempre 

procurando el bienestar de todas y todos, privilegiando siempre a los más, vulnerables. 

Este instrumento busca fijar las bases para que en 9 años Calpulalpan sea una ciudad 

polígono de desarrollo y crecimiento, esto se lograra de la mano de cada uno de los 

ciudadanos que vivimos y amamos a nuestro Municipio. 
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Capítulo 1. 

Marco de Referencia 
 

El proceso de la planeación para el desarrollo se sustenta en las disposiciones legales 

internacionales, nacionales, estatales y municipales. Forma parte de un compromiso de 

la Administración Pública Municipal, consolidando la transformación, colocando en 

primer lugar a los más necesitados con emblema “No dejar a nadie atrás, no dejar nadie 

fuera”; orientando un Municipio apegado a los principios y valores honradez, 

honestidad, transparencia, no discriminación, igualdad, equidad, respeto a los derechos 

humanos, eficiencia, eficacia, disciplina financiera y profesionalismo. 

En ese sentido, a continuación, se enlistan los ordenamientos jurídicos que le conceden 

al Programa Municipal de Gobierno 2024-2027 su base legal: 

 

Marco Jurídico 
 

Marco Internacional 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) Agenda 20-30 

La Agenda 2030 marca una ambiciosa hoja de ruta que busca, entre otras cosas, 

erradicar todas las formas de pobreza en el mundo, combatir las desigualdades, crear 

sociedades pacificas e inclusivas, proteger la vida y los ecosistemas naturales y abordar 

de manera urgente los efectos del cambio climático. (Gobierno de México, 2020) 

 

Marco Nacional 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 25.- Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar 

que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su 

régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento 

económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el 

pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, 

cuya seguridad protege esta Constitución. La competitividad se entenderá como el 

conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento económico, 

promoviendo la inversión y la generación de empleo.  
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El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, 
y llevará al cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés 

general en el marco de libertades que otorga esta Constitución.  

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector 

público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad 

económica que contribuyan al desarrollo de la Nación.  

Artículo 26.- El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo 

nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 

crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social 

y cultural de la nación.  

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los 

objetivos de la planeación. La planeación será democrática y deliberativa. Mediante los 
mecanismos de participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y 

demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. 

Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los 

programas de la Administración Pública Federal. 

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y 

consulta popular en el sistema nacional de planeación democrática, y los criterios para 

la formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de 

desarrollo. Asimismo, determinará los órganos responsables del proceso de planeación 

y las bases para que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los 

gobiernos de las entidades federativas e induzca y concierte con los particulares las 

acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

El plan nacional de desarrollo considerará la continuidad y adaptaciones necesarias de 

la política nacional para el desarrollo industrial, con vertientes sectoriales y regionales. 

Artículo 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su 

división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes: 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán 

facultados para:  

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 

municipal;  
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c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán 
estar en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o 

los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la 

participación de los municipios; 

 

Ley de Planeación 

Artículo 2.- La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz 

desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo equitativo, incluyente, 

integral, sustentable y sostenible del país, con perspectiva de interculturalidad y de 

género, y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, 

culturales, ambientales y económicos contenidos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley se entiende por planeación nacional de 

desarrollo la ordenación racional y sistemática de acciones que, en base al ejercicio de 

las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la 

actividad económica, social, política, cultural, de protección al ambiente y 

aprovechamiento racional de los recursos naturales así como de ordenamiento 

territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano, tiene como propósito la 

transformación de la realidad del país, de conformidad con las normas, principios y 

objetivos que la propia Constitución y la ley establecen.  

Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades, así como 

criterios basados en estudios de factibilidad cultural; se asignarán recursos, 

responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán 
resultados.  

Artículo 20.- En el ámbito del Sistema Nacional de Planeación Democrática tendrá lugar 

la participación y consulta de los diversos grupos sociales, con el propósito de que la 

población exprese sus opiniones para la elaboración, actualización y ejecución del Plan 

y los programas a que se refiere esta Ley. 

Las organizaciones representativas de los obreros, campesinos, pueblos y grupos 

populares; de las instituciones académicas, profesionales y de investigación de los 

organismos empresariales; y de otras agrupaciones sociales, participarán como 

órganos de consulta permanente en los aspectos de la planeación democrática 

relacionados con su actividad a través de foros de consulta popular que al efecto se 

convocarán. Así mismo, participarán en los mismos foros los diputados y senadores del 

Congreso de la Unión. 
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Artículo 33.- El Ejecutivo Federal podrá convenir con los órganos constitucionales 
autónomos y los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades 

que en cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que éstos 

participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y 

para que las acciones a realizarse por dichas instancias se planeen de manera conjunta. 

En los casos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas se deberá 

considerar la participación que corresponda a los municipios y demarcaciones 

territoriales.  

Artículo 34.- Para los efectos del artículo anterior, el Ejecutivo Federal podrá convenir 

con los gobiernos de las entidades federativas:  

I. Su participación en la planeación nacional a través de la presentación de las 
propuestas que estimen pertinentes. 

II. Los procedimientos de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de 

gobierno para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa 

y de los municipios, y su congruencia con la planeación nacional, así como para 

promover la participación de los diversos sectores de la sociedad en las actividades de 

planeación.  

III. Los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, 

en el ámbito de su jurisdicción.  

IV. La elaboración de los programas regionales a que se refiere el artículo 25, de 

conformidad con los criterios establecidos en la fracción III del artículo 14 de este 

ordenamiento.  

V. La ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que 

competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 

corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

 

Marco Estatal 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Tlaxcala 

Artículo 99.- La planeación del desarrollo económico y social del Estado es obligatoria 

para el poder público. La ley definirá los niveles de obligatoriedad, coordinación, 

concertación e inducción a los que concurrirán los sectores público, privado y social en 

esta materia y establecerá los requisitos y especificaciones que deberá cubrir el Plan 

Estatal de Desarrollo y los planes municipales. 
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En la planeación, conducción, orientación y dirección de las actividades económicas, el 
Gobierno del Estado tendrá la atribución de regular, promover e impulsar a los agentes 

económicos, para mantener y alentar la libre competencia y el bienestar social.  

Las estrategias rectoras para alcanzar al desarrollo integral, serán incluidas en el Plan 

Estatal de Desarrollo con proyección a largo plazo.  

El Gobierno del Estado impulsará la organización, promoción, y fortalecimiento del 

sector social que participa en la economía, a través de políticas públicas que 

contribuyan a la equitativa distribución de ingresos, así como a la mayor generación del 

patrimonio de este sector.  

Artículo 100.- Los planes de desarrollo estatal como los municipales, se orientarán para 

lograr el equilibrio socioeconómico de las comunidades del Estado; atenderán 

prioritariamente las zonas marginadas y establecerán la forma de aprovechar sus 
recursos, infraestructura y organización a través de la participación comunitaria. 

 

Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios 

TÍTULO DÉCIMO 

PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN 

Capítulo I 

Planeación 

 

Artículo 245.- La planeación del desarrollo del Estado y de sus municipios, estará sujeta 

a las disposiciones de este título, conforme a las cuales se elaborarán planes, programas 

y presupuestos respectivos, en el marco de un Sistema Estatal de Planeación 
Democrática, involucrando a la sociedad mediante foros de consulta, orientada al 

cumplimiento de objetivos que garanticen el desarrollo integral y equilibrado del 

Estado.  

Los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y convenios que formule el 

Ejecutivo del Estado contribuirán al desarrollo estatal.  

Artículo 246.- La planeación estatal y municipal del desarrollo, constituye la ordenación 

racional y sistemática de acciones aplicadas en el ámbito de competencia de ambos 

niveles de gobierno, que orienten la actividad económica, social, política y cultural de la 

población, bajo los principios y garantías constitucionales y de la planeación nacional 

del desarrollo.  
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Artículo 247.- La conducción del desarrollo del Estado es facultad del Gobernador, quien 
elaborará el Plan Estatal de Desarrollo y en su caso aprobará los programas que 

conforme a este se elaboren previa consulta ciudadana. En el ámbito municipal esta 

facultad corresponde al Presidente Municipal, quien deberá someter al Ayuntamiento 

el Plan Municipal de Desarrollo, para su aprobación previa consulta a la ciudadanía.  

Artículo 248.- Son autoridades y órganos responsables de la planeación del desarrollo 

estatal y municipal: 

I. El Gobernador;  

 

II. Los presidentes municipales;  

 

III. La Secretaría de Planeación y Finanzas;  
 

IV. Los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal;  

 

V. Los titulares de las dependencias y entidades de la administración pública estatal, y  

 

VI. Los titulares de las dependencias y entidades de los gobiernos municipales.  

 

Artículo 250.- El Sistema Estatal de Planeación Democrática estará a cargo de las 

dependencias, entidades y ayuntamientos del Estado, quienes deberán participar en la 

integración de propuestas y estrategias del desarrollo de manera sistemática y 

coordinada, considerando de manera obligatoria la participación de la sociedad en la 
determinación de las políticas para la conducción del desarrollo.  

Artículo 253.- El Estado y los municipios, una vez aprobado el Plan de Desarrollo que 

corresponde a su ámbito de competencia, deberán publicarlo en el Periódico Oficial del 

Estado y darle una amplia difusión.  

Artículo 254.- En los informes que anualmente rinda el Ejecutivo del Estado y los 

presidentes municipales, se deberá establecer el cumplimiento registrado con respecto 

a los objetivos, estrategias y metas del Plan de Desarrollo correspondiente. Asimismo, 

realizarán, en el ámbito de su competencia, la evaluación sobre las acciones y 

programas realizados, considerando indicadores generalmente aceptados para 

determinar los alcances y el impacto social que se hubiese alcanzado.  

Compete al Congreso local a través del Órgano de Fiscalización, y de conformidad con 

la Constitución Política del Estado, fiscalizar la actividad gubernamental, vigilando que 
sea congruente con los planes de desarrollo estatal y municipal. 
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Ley Municipal del Estado de Tlaxcala 

LIBRO SEGUNDO 

De la Facultad Reglamentaria Municipal 

TÍTULO PRIMERO 

Del Órgano Reglamentario 

Capítulo I 

De las Facultades y Obligaciones de los Ayuntamientos 

 

Artículo 33.- Son facultades y obligaciones de los Ayuntamientos las siguientes: 

XXXIV. Sancionar y aprobar el Plan de Desarrollo Municipal que presente el Presidente 

Municipal y enviarlo al Congreso del Estado, y ordenar su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. 

 

Capítulo III 

De las Facultades y Obligaciones de los Miembros del Ayuntamiento 

 

Artículo 41.- Son facultades y obligaciones del Presidente Municipal:  

XXIII. Realizar los planes de desarrollo municipal, los programas y acciones tendientes 

al crecimiento económico del municipio y al bienestar de los grupos indígenas, así como 

de la población en general;  

 

Capítulo II 

Del Desarrollo Urbano Municipal 

 

Artículo 60. Los Ayuntamientos conforme a sus atribuciones podrán crear comités de 

planeación para el desarrollo municipal bajo las siguientes bases:  

I. Se considerarán como organismos auxiliares;  

 

II. Tendrán como función coadyuvar a formular, aprobar, administrar y evaluar la 

zonificación y planes de desarrollo urbano municipal;  

III. Estará integrado por representantes del sector público, privado y social;  

IV. Serán presididos por el Presidente Municipal; y  

V. Deberán sujetarse en lo concerniente a la Ley de Planeación del Estado de Tlaxcala.  
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TÍTULO CUARTO 
De la Planeación, Presupuesto y Gasto Público 

Capítulo I 

De la Planeación 

 

Artículo 92. Los Ayuntamientos planearán sus actividades en el Plan Municipal de 

Desarrollo, que se elaborará, aprobará y publicará en un plazo no mayor a cuatro meses 

a partir de la instalación del Ayuntamiento. La vigencia del plan no excederá del periodo 

constitucional que le corresponda; este programa será congruente con el Plan Estatal 

de Desarrollo. 

Este plan se evaluará y se dará seguimiento por el cabildo al final de cada ejercicio y 

podrá ser adecuado por el mismo, con los resultados de cada informe anual de gobierno.  

Los Ayuntamientos convocarán a foros de consulta popular y, tomando en 

consideración sus resultados, propondrán al Ejecutivo del Estado, los objetivos y 

prioridades municipales que deberán incorporarse al Plan Estatal de Desarrollo. 

 

Marco Municipal 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Calpulalpan, Tlaxcala 

 

Artículo 36. 

[Plan Municipal de Desarrollo] 

El Plan Municipal de Desarrollo de Calpulalpan constituye el instrumento rector que 

orienta los trabajos de administración pública municipal, con visión de corto, mediano 

y largo plazos, conforme a los lineamientos del Plan Estatal de Desarrollo y del Plan 

Nacional de Desarrollo correspondientes. 

Su elaboración estará cargo de una Comisión Especial conformada por el Ayuntamiento, 

quien la presentará para revisión y aprobación en Sesión de Cabildo. El Plan Municipal 

de Desarrollo deberá ser aprobado y publicado en un plazo no mayor a cuatro meses, a 

partir de la instalación del Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por el artículo 92 de 

la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. 

Artículo 37. 

[Participación Ciudadana] 

El Ayuntamiento respetará y tomará en cuenta las opiniones que provengan de los 

ciudadanos a través de los medios adecuados y dará reconocimiento a las agrupaciones 

ciudadanas que tengan como propósito contribuir al desarrollo del Municipio, 

propiciando el rescate y la preservación de la cultura y valores tradicionales. 
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Artículo 39. 
[Agenda 2030] 

El Ayuntamiento, a través de la Dirección de Planeación y Estrategia, se encargará de 

generar los instrumentos, políticas públicas, normas e indicadores, a efecto de dar cabal 

cumplimiento a los Objetivos de Desarrollo Sustentable (ODS) de la Agenda 2030 

aplicables al municipio. 

Las demás dependencias de la administración pública municipal deberán generar 

programas y acciones propias de su ramo, a efecto de dar cumplimiento a los 

requerimientos que se derivan de los Objetivos de Desarrollo Sustentable (ODS) de la 

Agenda 2030 y que le correspondan al Municipio. 

Como se puede apreciar, el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 de Calpulalpan, 

Tlaxcala, cuenta con un marco jurídico amplio que le permite implementar sus ejes 
rectores, estrategias, programas y líneas de acción, con apego a las normas jurídicas 

aplicables a la planeación estratégica municipal. 

Es por esta razón que, mediante la planeación, el Ayuntamiento de Calpulalpan, Tlaxcala 

mejora sus sistemas de trabajo con la finalidad de aplicar con eficiencia y eficacia todos 

sus recursos de origen federal, estatal y local para el desarrollo de proyectos de 

beneficio social. 
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Capítulo 2.  

Proceso de Planeación 
 

La metodología de elaboración del Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 de 

Calpulalpan, Tlaxcala, encuentra su soporte principal en modelos actuales como el de 

Gestión por Resultados (GpR), un modelo de corte organizacional y de gestión que se 

enfoca en los resultados y no en los procedimientos.  Se caracteriza por concentrar sus 

acciones en lo que se hace y lo que se logra; para conocer el impacto en el bienestar de 

la población objetivo. 

Por otro lado, el Modelo de Gestión por Resultados se apoya a su vez de la Metodología 

del Marco Lógico (MML), una herramienta que facilita el proceso de conceptualización, 

análisis, diseño, ejecución y evaluación de proyectos de desarrollo. La referida 

metodología se enfoca en la orientación por objetivos, la orientación hacia grupos 

beneficiarios y el facilitar la participación ciudadana. 

Estas herramientas se encuentran relacionadas estrechamente y que sirven de guía 

para la integración del diagnóstico municipal actualizado, la identificación de las 

necesidades mediante la participación ciudadana (encuestas digitales), así como la 

definición y diseño de los ejes rectores, objetivos, estrategias, líneas de acción, 

indicadores y metas.  

Por lo cual durante el inicio del mandato del nuevo Gobierno, se abrirán espacios de 

participación ciudadana “Primero el Pueblo” en el cual se busca escuchar a los más de 

50 mil personas que permitan identificar las primeras acciones que conlleven al 

bienestar de nuestro pueblo y enfrentar las problemáticas que nuestro Municipio vive 

cada día. 

Por lo tanto, se llevara a cabo mesas de trabajo que permitan la recolección de 

inquietudes, propuestas y sugerencias que nos permitan canalizar acciones a favor del 

pueblo de Calpulalpan. 
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Capítulo 3.  

Filosofía de la Administración Municipal 
 

Visión 

Consolidar la transformación de Calpulalpan, procurando el bienestar de todo el pueblo 

Calpulalpense, privilegiando primero a los más necesitados con pleno respeto a los 

derechos humanos. 

 

Misión 

Construir un modelo de Gobierno comprometido con el bienestar del pueblo 

Calpulalpenses, con una visión a futuro que proyecte una administración transparente, 

con rendición de cuentas, cero corrupciones, austeridad y sensible a las causas 

humanas, con acciones que consoliden bases para un Municipio con paz, seguridad, y 

promueva el empleo; con el único propósito de que las familias disfruten de una vida 

digna, segura y moderna. 

 

Objetivo General  

Hacer de Calpulalpan una ciudad con desarrollo y crecimiento económico, prospero, 

con bienestar para los Calpulalpenses y consolidar la transformación en cada rincón del 

Municipio. 

 

Objetivos Específicos 

 

 Ser un Municipio seguro, que garantice la paz y la tranquilidad para todas las 

familias de Calpulalpan y sus visitantes, fortaleciendo nuestra seguridad, con 

equipamiento moderno y sumando fuerzas con las diferentes dependencias para 

obtenerlo. 
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 Impulsar la inversión pública, mediante un paquete de infraestructura urbana, 

con las condiciones apropiadas que mejoren la calidad de vida, con servicios 

eficientes y apegados al Plan de Desarrollo Urbano (PDU) de Calpulalpan. 

 

 Garantizar la igualdad entre el pueblo de Calpulalpan, respetando las ideologías 

de cada uno de sus habitantes, procurando siempre la garantía de los derechos 

humanos. 

 

 Establecer las condiciones ideales para garantizar el bienestar de todos los 

Calpulalpenses, mediante la canalización de programas sociales a la población 

más necesitada; creando a su vez programas que reduzcan las brechas de la 

desigualdad, garanticen la educación y salud en cada uno de nosotros. 

 

 Consolidar un Gobierno, transparente, austero, simplificación administrativa, 

moderno y con cero impunidad, siempre con honradez y lealtad al servicio del 

pueblo de Calpulalpan; con el único objetivo de consolidar un modelo con visión 

al futuro. 

 

 Impulsar el crecimiento económico del Municipio, para contribuir a reducir el 

desempleo y reducir las brechas de desigualdad que prevalecen en la ciudad, 

impulsando la cultura, el deporte y todas las recreaciones sociales, con 

programas apropiados para el desarrollo humano. 
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Valores que nos Identifican 
 

Figura 1. Elaboración propia. 
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Capítulo 4.  

Diagnóstico 
 

Pasaje Histórico de Calpulalpan 
 

Calpulalpan, se ubica al noroeste de la Cuenca de México donde comienzan las 

estribaciones septentrionales del Espolón de la Sierra Nevada. Colinda al norte con los 

Estados de México e Hidalgo; al este con los municipios de Sanctórum de Lázaro 

Cárdenas y Nanacamilpa de Mariano Arista, al sur con Nanacamilpa de Mariano Arista 

y al oeste con el Estado de México. Con coordenadas; paralelos 19° 27’ y 19° 38’ de 

latitud norte; los meridianos 98° 25’ y 98° 42’ de longitud oeste; altitud entre 2 500 y 3 

500 msnm. Su superficie terrestre comprende 253.9 kilómetros cuadrados. 

 

Calpulalpan Prehispánica  

Entre los años de 300 a 650 d.C, llegaron grupos teotihuacanos a Calpulalpan. Esta 

importante cultura del México Antiguo logró controlar el comercio durante el período 

Clásico. Productos agrícolas, alfarería y artículos elaborados con obsidiana, se 

convirtieron en las principales mercancías que intercambiaron en gran parte del centro 

y sur de Mesoamérica.  Los descendientes de la Ciudad de los Dioses establecieron rutas 

comerciales; destacándose la “esfera teotihuacana”. Una de las principales rutas que 

atravesaron el espacio Calpulalpense fue Teotihuacán-Cuaula-Tecoaque-Calpulalpan- 

Golfo de México. Restos arqueológicos encontrados en Los Cerritos, La Herradura y 

Zultépec- Tecoaque, muestran la presencia teotihuacana en Calpulalpan. En 1934, 

Sigvald Linné exploró la zona de Calpulalpan. Entre los cientos de hallazgos realizados 

por el arqueólogo sueco, destacó una vasija con base convexa y fondo cóncavo. Se le 

llamó Vasija de Las Colinas o Vasija Calpulalpan. Actualmente, se encuentra en el Museo 

Nacional de Antropología de la Ciudad de México.  
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Con la finalidad de recuperar su trono ante el usurpador Maxtla, el tlatoani texcocano 

Nezahualcóyotl encontró en Calpulalpan una tierra aliada.  En Zacacalco (en las casas 

de zacate), comunidad actualmente perteneciente al municipio de Calpulalpan y 

limítrofe territorial con el Estado de México, fue el lugar donde preparó Nezahualcóyotl 

Acamapichtli su batalla contra el guerrero Maxtla.  Nezahualcoyotzin, en gratitud y 

apoyo que le brindó Calpulalpan le otorgó personas de seis barrios de su reino, con la 

finalidad de administrar los recursos naturales de esta región.  

Juan Bautista Pomar en su libro Relación de Tezcoco redactado en 1582, argumentó; 

Calpulalpan se interpreta por “lugar y tierra de muchos barrios. Y así parece que 

Nezahualcoyotzin rey que fue de esta (sic) ciudad y su provincia repartió aquella tierra 

entre los indios de seis barrios que en esta ciudad hay, llevando a cada una cantidad de 

ellos a poblar”. El nuevo asentamiento se estableció con gente de las seis parcialidades 

o calpullis que conformaron el señorío acolhua. En agosto de 1427 en la región 

Calpulalpense, Nezahualcóyotl reunió cien mil hombres y al frente de ellos, rescató el 

trono de Texcoco. 

 

 

 

 

 

Imagen 1.Vasija de Calpulalpan. Museo Nacional de Antropología 
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Para los investigadores Enrique Martínez Vargas y Ana María Jarquín Pacheco, los 

acolhuas llegaron a nuestra región a partir del año 1300 después de Cristo, asentándose 

en los antiguos vestigios teotihuacanos de Zultépec (Cerro de las Codornices), 

importante sitio para la producción y distribución de la bebida sagrada de los dioses, el 

pulque. Los arqueólogos citados descubrieron en este lugar, ofrendas a la diosa del 

maguey Mayahuel y al dios del pulque Ometochtli y otras deidades. 

 

 

 
 

 

 

Imagen 2. Octecomatl Mediateca INAH 

Imagen 3. Arqueología Mexicana. Sacrificio a Mayahuel. Museo de Sitio. 

Zultépec-Tecoaque 
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Las recientes exploraciones arqueológicas en la Sierra Malpais, ubicada al norte de las 

comunidades de Santiago Cuaula y San Marcos Guaquilpan tuvieron una presencia 

durante el Posclásico Tardío (1200-1521), sin embargo, han revelado la presencia de 

las culturas teotihuacana, mexica y acolhua. Se les identificó como asentamientos 

arqueológicos a: Amantla, Las Tortolitas, San Miguel Puerta, El Potrero, Las Ollas, El 

Panteón y Buenavista. 

 

Calpulalpan virreinal 

El 21 de junio de 1520, los habitantes de Zultépec capturaron una caravana integrada 

por indígenas aliados, caribeños, negros, mulatos, mujeres y algunos españoles que 

Hernán Cortés había dejado atrás para llegar a Tenochtitlan.  Dicho contingente ocupó 

la ruta Villa Rica de la Vera Cruz y la capital mexica, sus integrantes trasladaron 

importantes pertenencias y obsequios de Cortés. Sin embargo, los habitantes 

relacionaron a dichos integrantes con su cosmovisión místico-religiosa, fueron 

sacrificados a través de sus ritos y ceremonias. Ante este hecho, los conquistadores 

españoles denominaron a Zultépec como Tecoaque, “lugar donde se comieron a los 

señores y dioses”. El cronista Bernal Díaz del Castillo, en su obra la Historia Verdadera 

de la Conquista de la Nueva España, señaló a este lugar como Pueblo Morisco. 

 

 

 

 

 

Imagen 4. Tzomplantli que se encontró en la zona arqueológica de Zultépec-

Tecoaque. Actualmente se encuentra en el Museo Nacional de Historia del 

Castillo de Chapultepec. INAH. 
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Juan Yuste procedente de Zempoala, se dirigía a Tenochtitlan, junto con hispanos e 

indígenas. Todos fueron capturados y sacrificados en diferentes festividades o rituales 

y junto con los cadáveres de los caballos, fueron colocados en un Tzompantli que existió 

en Tecoaque y que actualmente se encuentra en el Museo Nacional de Historia en el 

Castillo de Chapultepec. A partir de 1990 investigadores del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia, han encontrado evidencias arqueológicas sobre la resistencia 

y contacto entre europeos e indígenas. Tal como restos de origen mediterráneo, 

europeos, negros, mestizos, zambos e indígenas mesoamericanos aliados, así como 

huesos de caballos, cerdos, gatos, una espada rota y parte de un freno. También es 

importante destacar que se han encontrado restos de niños y mujeres, destacando 

mulatas, españolas, negras taínas, mayas, otomíes y tlaxcaltecas.    

Hernán Cortés mandó a su aguacil Gonzalo de Sandoval para que fuera a encontrar los 

bergantines que se construyeron en el Barrio de Atempan, en Tlaxcala, y que por la ruta  

Totolac,  Hueyotlipan.  Recoba, La Calera y Calpulalpan, se trasladaban hacia el Lago de 

Texcoco, dándole órdenes para que de paso, castigará a los habitantes de Tecoaque o 

Zultépec, al que llamaban Pueblo morisco, lo que efectuó Sandoval, asolando o 

destruyendo este lugar.  

Una vez terminada la conquista de México-Tenochtitlan, entre 1526 y 1527 se 

construyeron los primeros mesones en Tlaxcala, Calpulalpan, Texcoco y Perote. La 

ubicación geográfica de estos primeros alojamientos y los puntos de venta se 

convirtieron en lugares obligados de tránsito en el recorrido entre la capital del antiguo 

imperio mexica y la Villa Rica de la Vera Cruz. Otros caminos y senderos prehispánicos 

fueron vías alternas sobre todo en las diferentes temporadas del año. En Calpulalpan se 

asentó en 1525 por indicación de Hernán Cortés una “Venta” actualmente ubicada en el 

poblado con el mismo nombre. 
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El 15 de octubre de 1545, el virrey Antonio de Mendoza, otorgó una merced a los 

habitantes de Calpulalpan con dos sitios para ganado mayor y otros seis para ganado 

menor.  En 1692 se reconocieron cuatro visitas o pueblos: Santiago Cuaula, San Marcos 

Guaquilpan, San Phelipe (sic) y San Mateo Actipa.  La doctrina de Calpulalpan tenía bajo 

su jurisdicción además de los pueblos anteriormente mencionados se agregaron el 

pueblo de Sanctorum y las estancias de Andrés López, Sant Lucas, Sant Bartolomé del 

mismo Andrés López, Amantla de Bicente (sic) Ramos, la estancia de fray Diego 

Ordoñes, Juan García Ponce, Gabriel Rodríguez, las caleras de Juan de Villerías. Con 

respecto a las encomiendas, Hernán Cortés se asignó algunas de ellas en el área de 

Texcoco y sus sitios subordinados, después estas áreas y sus habitantes pasaron a otros 

encomenderos, como fue el caso de Coatlinchan, Chiautla, Huexutla, Tezoyuca, Acolman, 

Tepetlaostoc, Calpulalpan, Tequepilpa o Actipa y Zultépec.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

El Códice Techialoyan (Lugar donde se espera a la gente) de Calpulalpan, data de fines 

del siglo XVII e inicios del XVIII, fue un obsequió de los naturales de Calpulalpan a 

Maximiliano de Habsburgo en julio de 1864. Sus habitantes de ese momento 

argumentaron que les fueron despojados de sus recursos naturales por el hacendado 

de Nanacamilpa. Acudieron a Maximiliano de Habsburgo para recuperar los 

manantiales de “Atzompa Grande” y Atzompa Chico”. Pobladores de Calpulalpan 

lograron la restitución de aguas mediante un decreto expedido por el emperador. 

Actualmente, el Códice Techialoyan de Calpulalpan se encuentra resguardado en el 

Fondo de Manuscritos Orientales de la Biblioteca Nacional de Francia, bajo la 

clasificación MS Mexican 401. En este documento se señala a Francisco Totoquiahuatzin 

como el noble merecedor de tierras y de los santos patronos de San Francisco, San 

Simón, San Felipe, Santa Ana y San Mateo. 

Durante los siglos XVII-XVIII, se conformaron propiedades agrícolas. Las   haciendas se 

desarrollaron como herederas de las encomiendas del siglo XVI estas son: San 

Bartolomé del Monte, San Cristóbal Zacacalco, Santo Domingo Tequixtla, San Antonio 

Mazapa, San José Zoquiapan, Las Caleras, San Nicolás el Grande y San José Nanacamilpa. 

Con respecto a la vida eclesiástica de Calpulalpan, los frailes franciscanos efectuaron la 

evangelización de los indígenas de la región Calpulalpense.  

También construyeron el convento que en un primer momento tuvo advocación a San 

Simón y Judas. El año posible de construcción es de 1570, aun no se tiene un estudio 

fidedigno sobre quiénes y cuando se construyó. Sin embargo, en la fachada de la Nave 

Mayor se encuentra adscrito 1608, año donde se culminó la edificación del primer nivel.  
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Calpulalpan en el siglo XIX 

Calpulalpan se sumó al movimiento insurgente, así lo afirmó Alejandro Martínez 

Contreras, quien tomó datos de la obra de Virginia Guedea La insurgencia en el 

Departamento del Norte: los Llanos de Apan y la Sierra de Puebla, 1810-1816.  Mariano 

Aldama, sobrino de los caudillos Ignacio y Juan Aldama con el grado de mariscal que le 

concedió el prócer Hidalgo, incursionó en el movimiento insurgente en la zona de Apan 

y Calpulalpan.  En 1811, Aldama se presentó en los Llanos de Apan con una pequeña 

partida y llevando amplias facultades expedidas por la Junta de Zitacuaro.  Además, en 

nuestra región, estuvo operada por el insurgente José Francisco Osorno a quien se 

otorgó el grado de teniente General Insurgente. 

En la Hacienda de San Nicolás el Grande, que en ese tiempo tenía como propietario al 

Conde de Santiago, se levantó en armas Miguel Serrano con los peones de la hacienda. 

Combinó sus movimientos con Osorno y demás insurgentes de Ixtacuixtla y Huamantla, 

llegando a ponerse en contacto con los de San Juan de los Llanos, Tepeapulco y Apan. 

Las autoridades virreinales, al percatarse de estos grupos revolucionarios, se 

organizaron tropas de marina y voluntarios de Cataluña a las órdenes del Capitán 

Ciriaco del Llano que se dirigió hacia esta región en busca de Osorno y Aldama, pero 

estos vinieron a su encuentro en la Hacienda de San Cristóbal, en donde sufrieron una 

derrota las tropas de Llano, no obstante, los insurgentes fueron obligados a retirarse. 

Días más tarde, en el mismo lugar, Llano infligió en una derrota, por lo que ocupó el 

pueblo de Apan. Aldama, después de encontrarse en Calpulalpan, se refugió en la 

Hacienda de San Blas, perteneciente al municipio de Hueyotlipan. Su propietario José 

María Casalla, simpatizante de los insurgentes, varios días los alojó en su casa y cuando 

ya habían adquirido confianza, los asesinó mientras dormían. 

El insurgente Osorno, en cuanto supo del asesinato, se dirigió a San Blas e hizo fusilar 

al traidor Casalla, mandando a descuartizar su cadáver para exponerlo al público como 

pago de su Perfidia. 

Años después, por disposición del presidente Benito Juárez y ante la ausencia de una 

protección militar del Estado de México, Calpulalpan quedó adscrita al Estado de 

Tlaxcala.  Sin embargo, por la proclama de la Constitución de 1857, redactada por los 

liberales quienes defendían la soberanía de nuestro país, Calpulalpan, pasó a depender 

nuevamente del Estado de México. 
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Durante la invasión francesa (1862 a 1867) por razones de estrategia del ejército 

Republicano, Calpulalpan pasó a depender nuevamente con carácter provisional  Estado 

de Tlaxcala. Una vez resuelto el Régimen Constitucional, el 20 de abril de 1868 la 

Secretaría de Gobernación comunicó al gobernador de Tlaxcala y al Ayuntamiento de 

Calpulalpan, que por haber terminado la guerra, la municipalidad de Calpulalpan volvía 

al Estado de México. 

Los Calpulalpenses al disfrutar de su nuevo rango político y recibir respaldo económico 

del Estado de Tlaxcala, solicitaron a los diputados federal y local, así como al 

gobernador Miguel Lira y Ortega que intervinieran ante el presidente de la Republica y 

secretario de Gobernación, el acuerdo para “anexar” a Calpulalpan al Estado de Tlaxcala. 

Se entablaron pláticas entre gobernadores de ambos Estados, hasta llegar al Convenio 

de 29 de junio de 1871, por el que el Estado de México cedía la Municipalidad al Estado 

de Tlaxcala. Este Convenio fue firmado por los Gobernadores del Estado de México 

Mariano Riva Palacio y Miguel Lira y Ortega por el Estado de Tlaxcala,  aprobado por el 

Congreso de la Unión, con el Decreto núm. 7297 el 16 de octubre de 1874,  fecha donde 

Calpulalpan dependió definitivamente a Tlaxcala. 

Porfirio Díaz republicano liberal y Leonardo Márquez imperialista mexicano 

desarrollaron un pasaje para la historia de Calpulalpan. Con las acciones militares 

emprendidas por estos dos representantes de las milicias que combatieron por la recién 

creada nación mexicana. El Puente San Cristóbal, ubicado sobre el camino real México-

Veracruz, fue escenario de decisiones militares.  

Al ser perseguido por Porfirio Díaz, el imperialista mexicano Leonardo Márquez intentó 

cruzar dicho puente con toda su artillería, pero Díaz se adelantó mandando munícipes 

de la ciudad de Calpulalpan a destruir el Puente San Cristóbal, al ser semidestruido, 

Márquez arrojó su artillería a dicho puente como un acto de derrota para huir a la 

Ciudad de México. En las memorias de Porfirio Díaz y el teniente Manuel Santibañez, 

hacen alusión sobre este acontecimiento reconociendo al Puente de San Cristóbal, 

posteriormente conocido como Puente de Márquez. 
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En 1873 se inició la construcción del primer cuerpo del Palacio Municipal, siendo 

Presidente Municipal Carlos García Yáñez y el gobernador del Estado de Tlaxcala 

Melquiades Carvajal. El gobierno tlaxcalteca cooperó para realizar dicha obra. La 

albañilería estuvo a cargo de Manuel Roldán, originario de Calpulalpan. Este primer 

nivel fue inaugurado el 1 de enero de 1875 por el Presidente de la República Sebastián 

Lerdo de Tejada, quien estuvo acompañado por Vicente de P. Velazco en representación 

del Gobernador Carvajal. El segundo piso fue terminado en 1882. El salón de Cabildos 

fue inaugurado el 23 de noviembre del mismo año, siendo Presidente Municipal Ignacio 

Escudero y padrinos Agustín Montaño, Andrés Ahedo, Francisco Laurnaga e Ismael 

Inestrillas. Además se inauguraron la Fuente del Parque Central  y el Puente Benito 

Juárez o “Puente de México”.  

 

 

 

Con el Gobierno de la República al frente del General Porfirio Díaz y para el caso del 

Estado de Tlaxcala el gobernador y coronel Próspero Cahuantzi, inició un período de 

industrialización en gran parte del territorio tlaxcalteca. Las haciendas tuvieron un auge 

con la producción y comercialización del pulque. Varias de ellas se remodelaron con el 

estilo arquitectónico europeo, destacando la hacienda de San Bartolomé del Monte, 

siendo su propietario Manuel Fernández del Castillo, y quien contrató al famoso 

arquitecto Antonio Rivas Mercado para su remodelación. Este arquitecto fue quien 

diseñó la columna de la Independencia en la Ciudad de México y el Teatro Juárez en la 

de Guanajuato. 

Imagen 5. Fotografía. Archivo Histórico Municipal de Calpulalpan. (Digital). 

Palacio Municipal de Calpulalpan. 1930. Recopilación Fotográfica. Alejandro 

Martínez Contreras.  
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Con el incremento del cultivo del maguey, aumentó la producción de pulque y 

comercialización de los principales centros de consumo de esta bebida de los dioses 

como la Ciudad de México, Puebla y Pachuca, la región se vio favorecida con la 

construcción de las vías férreas que agilizó su transporte. El ferrocarril llegó a 

Calpulalpan el 16 de abril de 1878.  Los servicios de carga y pasajeros que prestó este 

medio  de transporte cubrieron una gran necesidad en la región. 

A iniciativa de Manuel Fernández del Castillo, propietario de San Bartolomé del Monte 

y quien en 1900 fue Presidente de este Municipio y aficionado a la fiesta Brava, se 

construyó en Calpulalpan la Plaza de Toros, y en el monte de San Bartolomé fundó la 

ganadería de reses bravas denominada El Jaral, con pies de cría traídos de España y en 

la que alguna ocasión debido a una fuerte sequía se les dio a beber agua miel. En 1891 

se construyó el primer Hospital que se denominó Prospero Cahuantzi, en la esquina de 

la actual avenida 5 de Mayo e Insurgentes, posteriormente se llamó Juana Rivas de  

Torres.  

Al estallar la Revolución Mexicana en su primera etapa conocida como el Maderismo, 

llegaron a la región Calpulalpense el 23 de mayo de l911, las tropas maderistas al mando 

del comandante Francisco María Guzmán, y las que apoyaron la elección del señor José 

María Lozada como Presidente Municipal, aunque el Prefecto y Presidente Municipal, 

abandonaron la población al triunfo de la Revolución Maderista. A raíz de los 

acontecimientos de febrero de 1913 conocidos como la decena trágica y posteriormente 

el vínculo Villa-Carranza, a nuestra región entró una severa crisis a consecuencia de la 

Revolución. Varios Calpulalpenses tomaron las armas.  

Operaron en esta región los Generales Bárcenas, García, Domingo Arenas, Máximo 

Rojas, Porfirio Bonilla, Antonio Mora, Benito Zamora, Santos Hernández, Castellanos, 

Cordero, Barrillas y otros.  

Un acontecimiento que dejó huella en los Calpulalpenses durante el período 

revolucionario, fue el incendio de la Iglesia el 8 de junio de l915, por soldados 

carrancistas de la Brigada del General Francisco Coss en su avance hacia la Ciudad de 

México. El 13 de junio de ese año, en terrenos de la hacienda de San Bartolomé del 

Monte, murió en combate por las mismas tropas el general zapatista Porfirio Bonilla. Su 

cadáver fue arrastrado a cabeza de silla desde el sitio de su muerte, hasta los bajos del 

Palacio Municipal, donde fue escarnecido por la soldadesca carrancista. Manos piadosas 

de Calpulalpenses lo sepultaron. Como consecuencia de la Revolución Mexicana, se 

desarrolló el reparto de tierras de las haciendas entre los campesinos.  
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La primera dotación de tierras para el Ejido de Calpulalpan fue de 1000 hectáreas y se 

decretó en Querétaro el 24 de octubre de 1919 por el Presidente Venustiano Carranza. 

Se le dio posesión al Comité Particular Agrario que presidio Don Cristóbal Dávila, el 18 

de enero de 1920 por el Gobernador del Estado Máximo Rojas. Siendo Gobernador de 

Tlaxcala, el General Máximo Rojas, por decreto número 113 con fecha del 6 de abril de 

l920, Calpulalpan pasó de la categoría de pueblo a villa.  Después, siendo gobernador 

del Estado Isidro Candía, por decreto número 13 y con fecha del 21 de mayo de 1937,  

 

 

 

 

Calpulalpan adquirió la categoría de ciudad. En este mismo año, se inició una 

transformación urbana en la ciudad. Se construyó el actual jardín central y el mercado 

municipal Adolfo Bonilla.  

En 1952 se creó la Escuela Secundaria del Magisterio, donde colaboraron 

desinteresadamente varios profesionistas y maestros de la localidad, como el Doctor 

Jesús Serna Arteaga, Licenciado Salvador Guarneros, Fray Bernardino Ward, profesores 

Aurelio Santacruz Zempoaltecatl y Marín Pérez. Esta escuela posteriormente se 

transformó en la secundaria Mariano Matamoros, gracias a diferentes donativos.  

Imagen 6. Fotografía. Archivo Histórico Municipal de Calpulalpan. Incendio 

de la Parroquia de  San Antonio de Padua. 1915. Recopilación Fotográfica 

Alejandro Martínez Contreras.  
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En 1967, nació la Escuela Preparatoria, posteriormente se convirtió en el Colegio de 

Bachilleres del Estado de Tlaxcala, (COBAT 03), gracias al impulso de un grupo de 

Calpulalpenses. En julio de 1981 se fundó el Centro de Bachillerato Tecnológico 

Industrial y de Servicios (CBTIS 154). Siendo su primer director el Ingeniero Noé 

Santacruz Caltempa. El 16 de octubre de l986, inició labores la Escuela Secundaria 

Técnica 30 “16 de octubre de 1874”. 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 6. Fotografía: Archivo Histórico Municipal de Calpulalpan (Digital). 

S/A. Escuela Secundaria Mariano Matamoros. Recopilación Fotográfica 

Alejandro Martínez Contreras.  
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Datos de Calpulalpan 
 

Población Total 

De acuerdo con el último censo de población 2020, realizado por el Instituto Nacional 

de Estadística, Geográfica y de Información (INEGI), el Municipio de Calpulalpan cuenta 

con una población total de 51,172 habitantes, población que se detalla en la siguiente 
pirámide:  

 

 

 

 

En el gráfico anterior se aprecia que, el mayor número de habitantes está representado 

por mujeres Calpulalpenses, que alcanzan un total de 26, 556 (51.89%), mientras los 

hombres representan una población de 24, 616 (48.10%), es decir que, por cada 92 

hombres hay 100 mujeres.  

6% 4% 2% 0% 2% 4% 6%

00-04 años

05-09 años

10-14 años

15-19 años

20-24 años

25-29 años

30-34 años

35-39 años

40-44 años

45-49 años

50-54 años

55-59 años

60-64 años

65-69 años

70-74 años

75-79 años

80-84 años

85-89 años

90-94 años

95-99 años

100 años y más

% Mujeres % Hombres

Gráfico 1. - Pirámide Población de Calpulalpan. 

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI.  

Elaboración propia, mediante los tabuladores de consulta, del censo de INEGI cuestionario básico. 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulados 

 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulados
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El Municipio de Calpulalpan concentra el 26.24% de la población total del Estado de 
Tlaxcala, posicionando a la comuna Calpulalpanse en la sexta posición con el mayor 

número de habitantes en la entidad federativa. 

 

Crecimiento Poblacional 

En la siguiente tabla podemos observar el crecimiento histórico de la población en 
Calpulalpan a partir del año 1995 al año 2000, donde se identifica un crecimiento del 

7%, pasando de 34,779 habitantes a 37,169 ciudadanos, esto conforme a los censos 

registrados por INEGI.  Del mismo modo, se muestran las cifras de crecimiento 

poblacional hasta el año 2020, dejando la cifra final en 51, 172 habitantes. 

 

Periodos Población 
Tasa de Crecimiento 

Poblacional 

1995 34,779  

2000 37,169 7% 

2005 40,790 10% 

2010 44,807 10% 

2020 51,172 14% 

 

 

 

Respecto a la información mostrada, se prevé un incremento de 60,480 habitantes para 

el año 2030, es decir, una tasa de incremento del 18% para los próximos 8 años. Este 

incremento poblacional obedece también a la llegada de personas provenientes de 

entidades federativas como el Estado de México, Hidalgo, Puebla, Veracruz y la Ciudad 

de México. 

Cabe hacer mención que, el porcentaje de crecimiento cada cinco años es constante, 

toda vez que el aumento se da en un promedio de 3000 habitantes nuevos por cada 
lustro, tendencia que se prevé se mantenga hasta el año 2030, donde la densidad 

Tabla 1. -  Población del Municipio de Calpulalpan de 1995 – 2020. 

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI, México en Cifras.  

Elaboración propia, mediante la información obtenida de los indicadores de población de INEGI. 

https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=29#tabMCcollapse-Indicadores  

 

https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=29#tabMCcollapse-Indicadores
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poblacional rebasará la barrera de los 60, 000 habitantes. Este fenómeno se representa 
mejor en la siguiente tabla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En otro orden de ideas, en Calpulalpan la edad media en promedio es de 27 años entre 

hombres y mujeres, pasando en el año 2000 de los 21 años promedio a los referidos 27 

años; lo que se traduce en un descenso de la mortalidad y la fecundidad en nuestro 

Municipio, esto lo podemos comprobar en la siguiente gráfica:   
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Gráfico 2. – Estimación de crecimiento de la población de Calpulalpan 1995 – 2030. 
Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI, México en Cifras. 

Elaboración y cálculo propio, mediante la información obtenida de los indicadores de población de INEGI. 

https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=29#tabMCcollapse-Indicadores 

 

 

https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=29#tabMCcollapse-Indicadores
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Grupos de Edad, Natalidad y Mortalidad 

 

Calpulalpan tiene el mayor número de habitantes en la población joven entre los grupos 
de edad de recién nacidos a 19 años, seguidos por grupos de edad de 20 a 29 años, 

decreciendo conforme el rango de edad aumenta. Véase la siguiente tabla. 
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Gráfico 3. -  Evolución de la edad media en Calpulalpan 2000 – 2020. 

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI, México en Cifras. 

Elaboración propia, mediante la información obtenida de los indicadores de población de INEGI. 

 https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=29#tabMCcollapse-Indicadores  

           
 

https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=29#tabMCcollapse-Indicadores
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Grupo de Edad Hombres Mujeres Total 

00-09 años 4,750 4,727 9,477 

10-19 años 4,884 4,618 9,502 

20-29 años 4,045 4,433 8,478 

30-39 años 3,162 3,740 6,902 

40- 49 años 3,100 3,614 6,714 

50-59 años 2,224 2,570 4,794 

60-69 años 1,377 1,682 3,059 

70-79 años 718 754 1,472 

80-89 años 285 320 605 

90-99 años 52 76 128 

100 años y más 1 4 5 

Total 24,616 26,556 51,172 

 

 

 

El dato poblacional puede abordarse desde diferentes puntos de vista, uno de ellos hace 

referencia a la densidad de población de 201.5 habitantes por cada kilómetro cuadrado 

y en relación a los dependientes económicos en Calpulalpan, existen 53.1 personas 

dependientes por cada 100 en edad de trabajar.  

 

 

 

 

 

Tabla 2. – Grupos de Edad en Calpulalpan 2020. 

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI.  

Elaboración propia, mediante los tabuladores de consulta, del censo de INEGI cuestionario básico. 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulados 

 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulados
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En cuando al promedio de hijos nacidos vivos en Calpulalpan, el INEGI señala que en el 
periodo comprendido del año 2010 al 2020, se registraron 1008 nacimientos por año, 

y en total se registraron en ese periodo 11,090 nacimientos (2.4 hijos por mujer en 

promedio).  

 

Población Inmigrante 

 

En otro orden de ideas, Calpulalpan durante el año 2020 tuvo una población inmigrante 

de 1,938 habitantes es decir el 4.6% de su población total, de los cuales su gran mayoría 

provienen como ya se comentó en líneas anteriores, de otros estados del país y un 

porcentaje más pequeño proviene de Estados Unidos, las condiciones que en su gran 

mayoría originaron esta migración fueron por trabajo, familiar, educativa e 

inseguridad.   

 

Periodo 

Población Inmigrante En otra entidad o país 

% Personas 
En otra 

entidad 

En los 

Estados 

Unidos de 

América 

En otro 

País 

2020 4.6 1,938 1,818 67 11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 3. -  Población Inmigrante en Calpulalpan 2020. 

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI.  

Elaboración propia, mediante los tabuladores de consulta, del censo de INEGI cuestionario básico. 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulados 

 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulados
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Población Indígena 

 

Para el 2020 en el Municipio se registró una población de lengua indígena de 173 

personas que representa el 0.34% de la población total, como se muestra en el gráfico, 

para el 2010 se contabilizaron 135 habitantes, es decir tuvo un incremento del 28% en 

10 años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Población con alguna discapacidad y sin afiliación médica 

 

Con respecto a la población que padece alguna discapacidad, basado en la encuesta de 

población y vivienda 2020 de INEGI, el municipio de Calpulalpan tiene una población 

de 9,319 habitantes que se encuentran en esta condición (véase la Tabla 4) de los cuales 

4,425 son hombres y 4,849 son mujeres. De la misma forma, podemos resaltar que 
2,042 personas no tienen alguna afiliación médica, es decir el 21.91% se encuentra sin 

alguna atención médica en específico. 
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Gráfico 4. -  Evolución de la Población de lengua indígena en Calpulalpan. 

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI.  

Elaboración propia, mediante el banco de indicadores, INEGI.  

https://www.inegi.org.mx/app/indicadores/?t=268&ag=29006#divFV1005000039100200001362071296301002000127 

https://www.inegi.org.mx/app/indicadores/?t=268&ag=29006#divFV1005000039100200001362071296301002000127
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Afiliación a 
Servicios de 

Salud 

Población con 
Discapacidad 

Hombres Mujeres 

Total 9,319 4,425 4,849 

Afiliada 7,277 3,363 3,914 

No afiliada 2,042 1,062 980 

 

 

 

Profundizando en este mismo tema, del grupo de discapacitados, 2,412 personas 

presentan una mayor dificultad para ejercer alguna actividad, razón por la cual se 

consideran con discapacidad permanente, mientras que también se tiene un grupo de 
personas que presentan algún problema o condición mental que representa a 824 

personas en el Municipio. 

 

Población Total 

con Discapacidad 

Población con 

Discapacidad con 

Mayor Dificultad 

Población con 

Discapacidad con 

Menor Dificultad 

Población con 

algún 

problema o 

condición 

mental 

9,319 2,412 6,422 824 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 4. – Población con Discapacidad y Afiliación Médica en Calpulalpan. 

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI. 

Elaboración propia, mediante los tabuladores de consulta, del censo de INEGI cuestionario básico. 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulados 

 

Tabla 5. – Distribución de población con tipo de discapacidad. 
Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI,  

Elaboración propia, mediante los tabuladores de consulta, del censo de INEGI cuestionario básico. 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulados 

 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulados
https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulados
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En otro orden de ideas, en la siguiente tabla se muestra la distribución de la población 
en nuestras localidades más representativas de Calpulalpan, información basada en el 

censo de población y vivienda de 2020 de INEGI, estudio que destaca dos puntos a 

saber: 1) los resultados obtenidos no distingue como localidad a las comunidades de 

Francisco Sarabia, Espejel y Mirador, debido que la metodología utilizada por el 

Instituto agrupa a estas comunidades como la zona centro del Municipio, por lo tanto, 

concentra el mayor grupo de población de la ciudad, y 2) La Comunidad que representa 

un mayor número de habitantes es Santiago Cuaula con 3,120 habitantes, que 

representa el 6.1% del total de la población. 

 

Localidad 
Población 

Total 

Población 

Femenil 

Población 

Masculina 

Heroica Ciudad de 

Calpulalpan 
37,704 19,683 18,021 

Mazapa 2,251 1,132 1,119 

San Cristóbal 

Zacacalco 
882 459 423 

San Felipe 

Sultepec 
1,251 650 601 

San Marcos 

Guaquilpan 
1,973 1,015 958 

San Mateo Actipac 1,133 583 550 

Santiago Cuaula 3,120 1,580 1,540 

La Soledad 1,328 679 649 

Continua en la siguiente pagina 
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Localidad 
Población 

Total 
Población 
Femenil 

Población 
Masculina 

Gustavo Díaz 

Ordaz 
646 331 315 

La Venta 155 79 76 

Santa Isabel 

Mixtitlan 
150 83 67 

 

 

 

Desarrollo Social y Pobreza 

 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) y el 

Consejo Nacional de Población (CONAPO), establecen para el Municipio de Calpulalpan, 

un Índice de Marginación (IM) y un Índice de Rezago Social (IRS) de grado muy bajo, 

donde establece un Índice de Marginación de 57.77% por encima de la media nacional 

y un Índice de Rezago Social de -0.88 (IRS). 

 

Pobreza 

 

Con base a la consulta dinámica de datos de CONEVAL, en Calpulalpan para el año 2015 

el número de personas en situación de pobreza extrema era de 1,155 (2.3%), según 
CONEVAL esta situación acontece cuando la población se encuentra afectada por al 

menos 3 carencias sociales, es decir, los servicios básicos de subsistencia.  

Realizando un comparativo de la información antes mencionada, el índice de pobreza 

extrema en el Municipio ha ido descendiendo, para el año 2010 se tenían 3,026 

personas equivalente al 6.1% de habitantes en situación de pobreza extrema, en otras 

palabras, se aprecia que en 5 años este índice se redujo a 3.8% de la población que 

estaba en esta condición. 

 

 

Tabla 6. – Distribución de la Población por Localidad en Calpulalpan 2020. 

Fuente: Censo de población y Vivienda 2020 de INEGI.  

Elaboración propia, mediante los microdatos de consulta, del censo de INEGI principales resultados por localidad (ITER).  

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/default.html#Microdatos  

 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/default.html#Microdatos
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Educación 

 

En el año 2020 Calpulalpan registró un 3.1% de la población de 15 años o más en 

situación de analfabetismo, indicador que ha venido descendiendo desde año 2000 

(véase el gráfico 5), esto basado en los resultados obtenidos por CONEVAL en su 

indicador de índice de Rezago Social (IRS), pasando de 7.3% en el 2000 a 3.1% para el 
año 2020, teniendo un histórico de disminución de 4.2 puntos porcentuales en 20 años. 

 

 

 

 

 

En el Municipio se presentó en el año 2020 un incremento de 2.7 puntos porcentuales 

desde el 2015, posicionando en 5% el aumento de población de 6 a 14 años que no 

asisten a la escuela (véase gráfico 6), esto quiere decir que aproximadamente más de 2 

mil niños y jóvenes, no asisten a ninguna institución escolar. 
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Gráfico 5. - Población de 15 años o más analfabeta 2000 – 2020. 

Fuente: Índice de Rezago Social por Entidad Federativa y Municipio, CONEVAL. 

Elaboración propia, mediante la base de datos. 

https://www.coneval.org.mx/Medicion/IRS/Paginas/Indice_de_Rezago_Social_2020_anexos.aspx  

 

https://www.coneval.org.mx/Medicion/IRS/Paginas/Indice_de_Rezago_Social_2020_anexos.aspx
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Para el año 2020, Calpulalpan cuenta con una población del 25.5% de 15 años y más 
que no cuentan con educación básica completa, grado que ha ido disminuyendo al largo 

de los últimos 20 años (véase gráfico 7), incorporando a una población mejor preparada 

en lo académico.  
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Gráfico 6. - Población de 6 a 14 años que no asiste a la escuela 2000 – 2020. 
Fuente: Índice de Rezago Social por Entidad Federativa y Municipio, CONEVAL. 

Elaboración propia, mediante la base de datos. 

       https://www.coneval.org.mx/Medicion/IRS/Paginas/Indice_de_Rezago_Social_2020_anexos.aspx 

Gráfico 7. - Población de 15 años y más con Educación Básica Incompleta 2000 – 2020. 
Fuente: Índice de Rezago Social por Entidad Federativa y Municipio, CONEVAL. 

Elaboración propia, mediante la base de datos. 

        https://www.coneval.org.mx/Medicion/IRS/Paginas/Indice_de_Rezago_Social_2020_anexos.aspx 

https://www.coneval.org.mx/Medicion/IRS/Paginas/Indice_de_Rezago_Social_2020_anexos.aspx
https://www.coneval.org.mx/Medicion/IRS/Paginas/Indice_de_Rezago_Social_2020_anexos.aspx
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Salud 

 

Uno de los temas principales para toda la sociedad es contar con el acceso a los servicios 

salud, de manera sencilla y que se brinde la atención necesaria.  

En el 2020 aumento el número de Calpulalpenses que no cuentan con derecho a los 

servicios de salud pasando de 10.1% en el 2015 a 24.8% respectivo a ese año, es decir, 
se incrementó el número de habitantes en los servicios de salud en 14.7 puntos 

porcentuales en 5 años, dato que se traduce en 7,523 habitantes que actualmente no 

tienen algún servicio médico, para ello consulte el grafico 8 de comportamiento del 

acceso a los servicios médicos públicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vivienda 

 

Con base en el último censo de población y vivienda 2020 de INEGI, el número de 

viviendas particulares que existen en el municipio es de 15,018, de las cuales 12,870 

están en condición habitable, 1,416 se encuentran desocupadas y 732 son de uso 

temporal.  
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Gráfico 8. - Población sin Acceso a Servicios de Salud en Calpulalpan 2020. 

Fuente: Índice de Rezago Social por Entidad Federativa y Municipio, CONEVAL. 

Elaboración propia, mediante la base de datos. 

       https://www.coneval.org.mx/Medicion/IRS/Paginas/Indice_de_Rezago_Social_2020_anexos.aspx 

https://www.coneval.org.mx/Medicion/IRS/Paginas/Indice_de_Rezago_Social_2020_anexos.aspx
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Condición de la Habitación 

Habitadas Deshabitadas De uso temporal 

12,870 1,416 732 

 

 

 

De las 12,870 viviendas habitadas, el promedio de ocupantes por vivienda es del 3.98 

habitantes y de los cuales cuentan con un promedio 3.93 cuartos (habitaciones).  

Con base al histórico registrado de hogares y viviendas habitadas en los censos de INEGI 

de los años 1995 al 2020 (véase la tabla 8), como se puede apreciar, en el año 1995 

existían 7,172 viviendas habitadas, lo que significa que en 25 años se han registrado 

5,698 nuevas viviendas habitadas. 

 

Periodos 
Viviendas 

habitadas 

Tasa de crecimiento de 

viviendas habitadas 

1995 7,172 Sin Referencia 

2000 7,984 11% 

2005 9,295 16% 

2010 10,834 17% 

2015 12,183 12% 

2020 12,870 6% 

 

 

 

Tabla 7. – Viviendas particulares en Calpulalpan 2020. 
Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI.  

Elaboración propia, mediante los tabuladores de consulta, del censo de INEGI cuestionario básico. 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulados 

 

Tabla 8. -  Viviendas del Municipio de Calpulalpan de 1995 – 2020. 
Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI, México en Cifras.  

Elaboración propia, mediante la información obtenida de los indicadores de población de INEGI. 

https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=29#tabMCcollapse-Indicadores  

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulados
https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=29#tabMCcollapse-Indicadores


 
 
 
 

 
49 

Como se muestra a continuación en la gráfica 9, se prevé un crecimiento de viviendas 
habitadas para el 2030, de 17,191, hecho que implica un crecimiento del 34% en 10 

años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como se detalla en la siguiente tabla 9, destaca la clasificación del tipo de material usado 

en pisos de las viviendas habitadas, de las cuales 182 son de material de tierra, 9,490 

son de material de cemento, 3,180 son de material de madera o mosaico y 12 no 

especificaron las condiciones de material que están construidas sus viviendas. 

 

Material de Piso 

Viviendas 

y 

Ocupantes 

Tierra 
Cemento 

o Firme 

Madera, Mosaico y 

otro Recubrimiento 

No 

especificado 

Vivienda 182 9,490 3,180 12 

Ocupantes 644 38,439 12,021 47 

 

 

7984
9295

10834
12183 12870

17191

2000 2005 2010 2015 2020 2030

Gráfico 9. – Estimación de crecimiento de viviendas habitadas en Calpulalpan 1995 – 2030. 
Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI, México en Cifras. 

Elaboración y cálculo propio, mediante la información obtenida de los indicadores de población de INEGI. 

 https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=29#tabMCcollapse-Indicadores  

Tabla 9. – Viviendas Particulares en Calpulalpan 2020. 
Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI.  

Elaboración propia, mediante los tabuladores de consulta, del censo de INEGI cuestionario básico. 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulados 

  

https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=29#tabMCcollapse-Indicadores
https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulados
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Con base en la gráfica 10, la cifra de las viviendas con piso de tierra en el Municipio ha 
descendido, pasando en el año 2000 de 7.4% a 1.4% en el año 2020, esto implica una 

mejora en las condiciones de vida de los habitantes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del mismo modo, como se muestra en el gráfico anterior, la evolución en 20 años de las 

viviendas que no cuentan con los servicios básicos ha ido mejorando, en el año 2000 el 

porcentaje de viviendas que no contaban con agua entubada era del 7.1%, pasando a 

1.4% para el año 2020, en drenaje 4.8% en el año 2000 y en el 2020 1% de viviendas 

que no cuentan con dicho servicio y 3.1% en el año 2000 que no contaban con el servicio 

de energía eléctrica pasando a 0.8% de total de viviendas en el año 2020. 

Ahora bien, en el siguiente desglose se aprecia que el número de viviendas que no 

cuentan con los servicios básicos para el año 2020, comenzando por el número de 
viviendas que no cuenta con servicio de agua entuba es del 1.4%, es decir 180 viviendas, 

de drenaje el 1% que corresponde a 129 viviendas y por último las viviendas que no 

cuentan con energía eléctrica es del 0.8% que equivale a 103 viviendas que no cuentan 

con este servicio.  
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Gráfico 10. – Viviendas con Piso de Tierra 2000 – 2020. 
Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI.  

Elaboración propia, mediante los tabuladores de consulta, del censo de INEGI cuestionario básico. 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulados 

 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulados
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Por último, en Calpulalpan existen viviendas que no cuentan con algunos bienes que 

son indispensables para mejorar la calidad de vida de sus habitantes y salir del rezago 

social, por lo que, con base en datos del CONEVAL, se tiene la siguiente clasificación de 

bienes necesarios para la subsistencia: 

 

 1) Excusado o sanitario; 

 2) Lavadora; y 

 3) Refrigerador.  
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Gráfico 11. – Viviendas que no cuentan con algunos Servicios Básicos 2000 – 2020. 
Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI.  

Elaboración propia, mediante los tabuladores de consulta, del censo de INEGI cuestionario básico. 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulados 

 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulados
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El gráfico 12, muestra la información relativa a las viviendas que no contaban con los 
bienes indispensables antes mencionados, destacando que para el año 2000 el 9.3% de 

viviendas no contaban con excusado o sanitario, el 62% con lavadora y 53.4% con 

refrigerador; comparado con el año 2020 existe el 1% de viviendas sin excusado o 

sanitario, el 34.5% sin lavadora y el 20.4% sin refrigerador, cifras que permiten 

apreciar la mejora en las condiciones de vida de los Calpulalpenses a lo largo de 20 años, 

sin embargo, es indispensable reducir aún más el indicador para que toda la población 

Calpulalpenses tenga la oportunidad de contar con estos bienes de primera necesidad. 
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Gráfico 12. – Viviendas que no cuentan con algunos bienes 2000 – 2020. 
Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI.  

Elaboración propia, mediante los tabuladores de consulta, del censo de INEGI cuestionario básico. 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulados 

 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulados
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Desarrollo Económico  

 

Como se puede observar en la siguiente tabla número 10, se distingue una población de 

24,547 habitantes que se encuentra económicamente activa, de los cuales 23,817 están 

ocupados y 730 desempleados. Del mismo modo, existen 15,114 habitantes que se 

encuentran en situación económicamente no activa (es decir, que no se encuentran 
asegurados o están en un esquema de autoempleo), lo anterior con base al censo de 

población y vivienda 2020 de INEGI. 

 

Población Económicamente Activa Población 

Económicamente 

No Activa 

Tasa Específica de 

Participación 

Económica Grupo Ocupada Desocupada 

Total 23,817 730 15,114 61.74 

Hombres 14,077 545 4,155 77.63 

Mujeres 9,740 185 10,959 47.43 

 

 

 

 

La tasa específica de participación económica, representa el porcentaje de la población 

activa, del grupo de habitantes de 12 años y más. Los 15,114 habitantes que se 

encuentran en el grupo económicamente no activos se distribuyen de la siguiente forma 

(véase la tabla 11). 

 

 

 

 

 

 

Tabla 10. – Condición de Actividad Económica en Calpulalpan 2020. 
Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI.  

Elaboración propia, la información corresponde al grupo de población de 12 años y más,  

mediante los tabuladores de consulta, del censo de INEGI cuestionario básico. 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulados 

 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulados
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Pensionada 

o Jubilada 
Estudiante 

Se dedica a los 
quehaceres de 

su hogar 

Limitación física o 
mental permanente 

que le impide 

trabajar 

Otras 
actividades no 

económicas 

522 5,498 7,200 514 1,380 

 

 

 

 

Como se puede notar en la tabla anterior, el mayor grupo de habitantes que no son 

distinguidos como una actividad económica son las que se dedican al quehacer del 

hogar con 7,200 personas, seguido por el grupo de estudiantes con 5,498. Ahora bien, 
resaltan los 1,380 que están clasificados a otras actividades no económicas, este grupo 

se caracteriza generalmente por encontrarse en una situación de autoempleo o 

comercio informal. 

Tomando como base documental el Censo Económico 2019, se muestra en la siguiente 

tabla los datos económicos en Calpulalpan, destacando los indicadores de crecimiento, 

donde la Producción Bruta Total registrada para ese año es de 2,146.42 millones de 

pesos, cifra que registra un rendimiento favorable de producción, dato comparativo que 

se refleja en la inversión total de 116 millones de pesos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 11. – Tipo de Actividad No Económica 2020. 
Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI.  

Elaboración propia, la información corresponde al grupo de población de 12 años y más, mediante los tabuladores de consulta, 

del censo de INEGI cuestionario básico. https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulados 

 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/#Tabulados
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Indicadores de Crecimiento 2019 
$(millones de 

pesos) 

Producción bruta total  2,146.42 

Consumo intermedio 852.163 

Valor agregado censal bruto 1,294.26 

Inversión total 116.06 

Total, de Gastos 2,956.63 

Total, de Ingresos 4201.60 

 

 

 

Tomando como referencia el censo antes mencionado, podemos rescatar que el 

promedio de salario diario por persona administrativa es de 412.85 pesos, mientras 

que para las personas operativas (ventas, comercio, etc.) es de 247.86 pesos diarios 

aproximadamente.  

Por lo que hace a la participación de la mujer en sector productivo, podemos afirmar 

que es de suma importancia para el desarrollo económico en el Municipio. Debido a lo 

anterior, en la siguiente tabla número 13, se destaca el porcentaje que proviene de la 

población femenina en los diferentes grupos de la participación económica, grupo 

donde el rango de población femenina ocupa su mayor número en el sector 

administrativo con 44.83% y en persona ocupada por producción es del 39.57%. 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 12. – Datos Económicos en Calpulalpan 2019. 
Fuente: Censo Económico 2019 de INEGI.  

Elaboración propia, con base a los datos abiertos por entidad federativa (Tlaxcala) 2019. 

https://www.inegi.org.mx/programas/ce/2019/#Datos_abiertos  

https://www.inegi.org.mx/programas/ce/2019/#Datos_abiertos
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Participación Económica de la Mujer 2019 % 

Participación de las mujeres en el total de personal 

remunerado. 
40.15 

Participación de las mujeres en el total de personal 

ocupado en producción, ventas y servicios. 
39.57 

Participación de las mujeres en el total de personal 

ocupado administrativo, contable y de dirección. 
44.83 

Participación de las mujeres en el total del personal 

contratado y proporcionado por otra razón social. 
41.6 

Participación de las mujeres en el total del personal 

por honorarios o comisiones sin sueldo o salario fijo. 
38.46 

  

 

 

 

Seguridad Pública 

 

Basado en la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 

(ENVIPE) 2022, en su informe de resultados para la entidad de Tlaxcala, publicado en 

el mes de septiembre del año referido; estima que el Estado, 66.4% de la población de 

18 años y más considera la inseguridad como el problema más importante que aqueja 

hoy en día, seguido por el aumento de precios con el 43% y el desempleo con 39.7 por 

ciento, como parte de las principales preocupaciones en Tlaxcala. 

 

 

 

Tabla 13. – Participación de las mujeres en el sector productivo 2019. 
Fuente: Censo Económico 2019 de INEGI.  

Elaboración propia, con base a los datos abiertos por entidad federativa (Tlaxcala) 2019. 

https://www.inegi.org.mx/programas/ce/2019/#Datos_abiertos  

 

https://www.inegi.org.mx/programas/ce/2019/#Datos_abiertos
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Gráfico 14. –Distribución porcentual de la población que manifiesta sentirse  

insegura en espacios públicos o privados. 
Fuente: Grafico tomado del Informe de Resultados para la entidad de Tlaxcala, de la Encuesta Nacional 

De Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2022, publicado en el mes de septiembre. 

https://www.inegi.org.mx/programas/envipe/2022/#Documentacion  

A su vez el ENVIPE estima que 51% de la población de 18 años y más en el estado de 
Tlaxcala considera que vivir en su entorno cercano, colonia o localidad, es inseguro, es 

decir, a nivel entidad federativa Tlaxcala ocupa el 60.2% de percepción de inseguridad. 

Con base a los datos arrojados por la ENVIPE, en el estado de Tlaxcala, el espacio donde 

la población de 18 años y más se sintió más insegura, con un 84.2% es en los cajeros 

automáticos en la vía pública, conforme se muestra en el siguiente gráfico, tomado del 

informe de resultados del ENVIPE 2022 para la entidad de Tlaxcala, pagina 27, 

publicado en el mes de septiembre. 

Refiere a la percepción de seguridad pública en lugares específicos, integrando 

resultados a nivel nacional para mostrar un comparativo de la percepción que se vive 

en el Estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.inegi.org.mx/programas/envipe/2022/#Documentacion
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Gráfico 15. – Nivel de percepción de confianza de la sociedad 

en autoridades 

Fuente: Grafico tomado del Informe de Resultados para la entidad de Tlaxcala, de la Encuesta Nacional 

De Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2022, publicado en el mes de septiembre. 

https://www.inegi.org.mx/programas/envipe/2022/#Documentacion  

En Tlaxcala se han presentado las siguientes conductas delictivas o antisociales más 
frecuentes; 

1. Consumo de alcohol en la calle; 

2. Robos o asaltos frecuentes; 

3. Consumo de droga; 

4. Disparos frecuentes; 

5. Pandillerismo o bandas violentas 

Identificado por la población de 18 años y más, en los alrededores de sus viviendas, 

basado en la ENVIPE 2022 

En el grafico siguiente, tomado del informe de resultados del ENVIPE, muestra el nivel 

de confianza en autoridades de seguridad pública, seguridad nacional, procuración e 

impartición de justicia en el estado de Tlaxcala, 90.7% de la población de 18 años y más 

identifica al Ejército como la autoridad de mayor confianza le inspira con mucha o algo 

confianza, seguida por la Marina con 90.1 por ciento. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.inegi.org.mx/programas/envipe/2022/#Documentacion
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Gráfico 16. – Nivel de percepción sobre la corrupción 

en las autoridades 

Fuente: Grafico tomado del Informe de Resultados para la entidad de Tlaxcala, de la Encuesta Nacional 

De Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2022, publicado en el mes de septiembre. 

https://www.inegi.org.mx/programas/envipe/2022/#Documentacion  

Por otro lado, sobre la percepción de corrupción respecto a las autoridades de 
seguridad y de justicia en el estado de Tlaxcala, 69.6% de la población de 18 años y más 

considera que los Jueces son corruptos, seguida de la Policía Preventiva Municipal con 

un 66.8 por ciento, como se muestra en el grafico siguiente. 

 

 

 

 

Calpulalpan es un paso crucial para el movimiento de mercancías a diferentes puntos 

y la movilidad de transporte de carga que buscan llegar a diferentes destinos del país, 

por la facilidad de sus vialidades. 

Ahora bien, con base a los datos obtenidos del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, referente a su informe de incidencias delictivas a nivel 

municipal del periodo 2015 al 2022; se obtuvieron los datos siguientes. 

En la tabla siguiente se muestra el total de delitos registrados en Calpulalpan, en el cual 

se muestra que el año más violento fue el 2015 con 636 delitos presentados, seguido 

por el año 2017 con 619 delitos; a su vez podemos notar que el año con menor 

incidencia hasta el momento ha sido el año 2022 con 224 casos reportados ante el 

Secretariado. 

 

 

 

https://www.inegi.org.mx/programas/envipe/2022/#Documentacion
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Tabla 14. – Total, de Delitos registrados en Calpulalpan 2015 - 2022. 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

Elaboración propia, con base a los datos abiertos por entidad federativa (Tlaxcala) 2022 

https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-programas/datos-abiertos-de-incidencia-delictiva  

Gráfico 17. –Delitos Registrados del 2015 - 2022. 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

Elaboración propia, con base a los datos abiertos por entidad federativa (Tlaxcala) 2022 

https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-programas/datos-abiertos-de-incidencia-delictiva  

 

Total, de Delitos registrados en Calpulalpan de los años 2015 al 2022 

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

636 416 619 558 353 244 279 224 

 

 

 

El grafico que se muestra a continuación, es el comportamiento de índice delictivo 

clasificado por año, con la finalidad de apreciar cual fue el año con mayor incidencia 

delictiva en el Municipio. 
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Con base a la información recabada de los delitos registrados por el Secretariado 
Ejecutivo, datos que se catalogan por información de tipo y subtipo de delito y 

modalidad, con una clasificación de 98 casos que forman los índices delictivos del País. 

Se realizó un compilado de información de los delitos de mayor impacto, agrupando los 

datos a 55 clasificaciones, de un periodo de registro del 2015 al 2022, en la tabla 15 que 

se muestra a continuación, se encontró que Calpulalpan cuenta con 7 tipos de delitos 

de alto impacto, que debilitan la seguridad de la Ciudad.  

Estos delitos de mayor incidencia, acumulados de un periodo de 8 años, son: 1) Robo 

de vehículo automotor con 977 casos, 2) Robo a transportista con 683 casos, 3) Robo a 

casa habitación con 226 casos, 4) Otros delitos del Fuero Común con 182 casos, 5) Robo 

a negocio con 173 casos, 6) Robo a transeúnte en vía pública con 167 casos y 7) Otros 

robos con 152 casos. 

Para mayor información se adiciona al documento un anexo del desplegado completo 

de los casos clasificados por el Secretariado, para el municipio de Calpulalpan, para 

reforzar la información mencionada con anterioridad.  
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Tabla 15. – Número de delitos presentados en Calpulalpan 2015 - 2022. 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

Elaboración propia, con base a los datos abiertos por entidad federativa (Tlaxcala) 2022 

https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-programas/datos-abiertos-de-incidencia-delictiva  

 

 

 

 

 

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

1 Robo de vehículo automotor 135 78 162 169 172 86 91 84 977

2 Robo a transportista 51 93 238 152 93 12 18 26 683

3 Robo a casa habitación 46 39 37 36 4 26 22 16 226

4 Otros delitos del Fuero Común 48 23 18 22 18 18 22 13 182

5 Robo a negocio 31 22 35 35 3 11 14 22 173

6 Robo a transeúnte en vía pública 23 16 34 60 5 4 11 14 167

7 Otros robos 45 29 26 18 4 7 12 11 152

8 Lesiones dolosas 56 11 9 9 7 7 14 4 117

9 Daño a la propiedad 34 9 8 5 8 11 4 1 80

10
Incumplimiento de obligaciones de 

asistencia familiar
41 25 1 0 1 0 2 0 70

11 Homicidio culposo 21 17 10 5 3 4 6 2 68

12 Homicidio doloso 6 7 9 7 14 2 10 3 58

13 Narcomenudeo 4 2 2 1 4 16 20 9 58

14 Lesiones culposas 24 2 4 4 5 5 3 2 49

15 Fraude 11 7 1 5 1 8 2 2 37

16 Robo de ganado 10 8 6 6 0 4 1 0 35

17 Robo de autopartes 14 5 3 5 0 1 0 1 29

18 Robo de maquinaria 1 1 8 4 5 2 1 2 24

19 Despojo 3 4 1 0 0 7 4 2 21

20 Allanamiento de morada 7 1 0 1 2 4 5 1 21

21 Amenazas 6 4 3 2 1 1 1 0 18

22 Robo en transporte individual 4 3 1 5 0 0 0 1 14

23
Robo a transeúnte en espacio abierto al 

público
0 0 4 4 0 0 2 2 12

24 Otros delitos contra el patrimonio 2 0 1 3 1 0 2 1 10

25 Violación simple 2 1 1 0 2 1 1 0 8

26 Robo en transporte público individual 0 1 2 1 0 0 2 1 7

27 Robo en transporte público colectivo 1 2 0 1 0 1 1 0 6

28 Abuso de confianza 2 2 0 0 0 0 1 1 6

29
Otros delitos que atentan contra la vida y la 

integridad corporal
0 1 1 0 0 1 2 0 5

30 Falsificación 1 1 1 0 0 2 0 0 5

31 Abuso sexual 0 1 0 0 0 1 2 0 4

32 Robo a institución bancaria 3 0 0 0 1 0 0 0 4

33 Falsedad 1 0 0 0 1 1 0 1 4

34 Extorsión 2 0 1 0 0 0 0 0 3

35 Violencia familiar 0 0 0 0 0 0 1 2 3

36 Feminicidio 0 0 0 0 1 0 1 0 2

37 Secuestro 0 1 0 0 0 0 1 0 2

38
Otros delitos que atentan contra la libertad 

personal
0 0 0 1 0 0 0 0 1

39 Otros delitos contra la familia 1 0 0 0 0 0 0 0 1

40 Trata de personas 0 0 0 1 0 0 0 0 1

41 Evasión de presos 0 0 0 0 0 1 0 0 1

42 Aborto 0 0 0 0 0 0 0 0 0

43 Tráfico de menores 0 0 0 0 0 0 0 0 0

44 Rapto 0 0 0 0 0 0 0 0 0

45 Acoso sexual 0 0 0 0 0 0 0 0 0

46 Hostigamiento sexual 0 0 0 0 0 0 0 0 0

47 Violación equiparada 0 0 0 0 0 0 0 0 0

48 Incesto 0 0 0 0 0 0 0 0 0

49
Otros delitos que atentan contra la libertad 

y la seguridad sexual
0 0 0 0 0 0 0 0 0

50
Violencia de género en todas sus 

modalidades distinta a la violencia familiar
0 0 0 0 0 0 0 0 0

51 Corrupción de menores 0 0 0 0 0 0 0 0 0

52 Otros delitos contra la sociedad 0 0 0 0 0 0 0 0 0

53 Contra el medio ambiente 0 0 0 0 0 0 0 0 0

54 Delitos cometidos por servidores públicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0

55 Electorales 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Número de casos presentados en Calpulalpan del periodo 

2015 - 2022
Total de 

casos

Clasificación de delitos por parte del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública 

https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-programas/datos-abiertos-de-incidencia-delictiva
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Tabla 16. – Procedimientos Administrativos que son reconocidos por el Juez Cívico 

Fuente: Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 2021, INEGI  

https://www.inegi.org.mx/programas/cngmd/2021/  

Con la información presentada, el índice delictivo de mayor impacto que tiene el 
Municipio son los robos a vehículos y el robo a transportistas, podemos generar la 

hipótesis que estos delitos son causados por la movilidad vial que conecta a 4 Estados 

al mismo tiempo, convirtiéndose en un punto estratégico para la delincuencia en robos 

de mercancías y vehículos. 

 

Situación de Justicia 

 

Con base en los datos proporcionados por el Censo Nacional de Gobiernos Municipales 

y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 2021, INEGI, se encontró que se 

iniciaron un total de 480 procedimientos administrativos que son reconocidos por el 

juez cívico, de los cuales todos fueron puesta a disposición por parte de la policía 

municipal, como se muestra en la tabla siguiente. 

Presentados 

Iniciados 

Total 

Por la puesta a disposición por parte de la 

Por queja 
No 

especificado Policía 
Municipal 

Policía 
Estatal 

Guardia 
Nacional 

480 480 0 0 0 0 

 

 

En la tabla siguiente, muestra las faltas cívicas registradas en los procedimientos 

administrativos iniciados por el juez cívico, del total de 480 procedimientos, se 

identificó que 428 (89.17%) fueron ocasionados en la vía pública, 39 (8.13%) en el 

hogar y 8 (1.67%) en algún lugar público; por lo tanto, decimos que nuestro mayor 

factor de delitos o faltas administrativas se encuentra sobre las calles y avenidas de la 

ciudad, por ello, es crucial implementar un protocolo de reduzca la incidencia de faltas 

cívicas. 

 

 

 

https://www.inegi.org.mx/programas/cngmd/2021/
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Tabla 17. – Faltas cívicas registradas en los procedimientos administrativos 

Fuente: Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 2021, INEGI  

https://www.inegi.org.mx/programas/cngmd/2021/  

En el 
hogar 

En algún 
lugar de 

trabajo 

En algún 
lugar de 

recreación 

En la vía 
pública 

En algún 
transporte 

público 

En algún 
lugar 

público 

Otro No 
especificado 

39 0 4 428 1 8 0 0 

 

 

 

De los 480 procedimientos iniciados se destaca que la mayor falta se debió por el 

consumo de bebidas embriagantes en la vía o lugares públicos con 112 casos, seguido 

por las agresiones verbales con 83 faltas registradas por el juez cívico, como se muestra 

a continuación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.inegi.org.mx/programas/cngmd/2021/
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Tabla 18. – Faltas cívicas registradas en los procedimientos administrativos (por tipo) 

Fuente: Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 2021, INEGI  

https://www.inegi.org.mx/programas/cngmd/2021/  

 

Falta Cívica Total 

Consumir bebidas embriagantes en la vía o lugares públicos     112 

Agredir verbalmente a cualquier persona     83 

Consumir sustancias que provocan dependencia en la vía o lugares públicos - 

Consumir sustancias alucinógenas en la vía o lugares públicos  
   52 

Generar escándalos o ruidos    40 

Deambular en estado de ebriedad o drogado ocasionando molestias a las 

personas o a sus bienes 
   38 

Impedir el actuar de cualquier autoridad en el ejercicio de su deber - Insultar 

a cualquier autoridad 
   37 

Lesionar a cualquier persona     37 

Orinar o defecar en lugares no permitidos    24 

Conducir vehículos en estado de ebriedad o drogado    15 

Impedir el actuar de cualquier autoridad en el ejercicio de su deber - Agredir 

físicamente a cualquier autoridad 
   15 

Reñir con una o más personas    10 

Consumir sustancias que provocan dependencia en la vía o lugares públicos - 

Consumir mariguana y sus derivados en la vía o lugares públicos  
   6 

Causar daño a bienes con motivo del tránsito de vehículos    5 

Obstruir con cualquier objeto la entrada o salida de casas ajenas    4 

Sostener relaciones sexuales o realizar actos exhibicionistas en la vía o lugares 

públicos  
   2 

 

 

https://www.inegi.org.mx/programas/cngmd/2021/
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Tabla 19. – Faltas cívicas registradas en los procedimientos administrativos (sanción) 

Fuente: Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 2021, INEGI  

https://www.inegi.org.mx/programas/cngmd/2021/  

De las sanciones determinadas por el juez, 269 fueron consideras como arresto, 155 
bajo una multa y 56 se llegó a acuerdo de mediación o conciliación, como se destaca en 

la tabla 19, la clasificación de sanciones ejecutadas. 

 

Sanción 
Acuerdo de 

mediación 

o 

conciliación 
Amonestación Multa Arresto 

Trabajo en 

favor de la 

comunidad 

Otro 
No 

especificado 

0 155 269 0 0 0 56 

 

 

 

El Análisis y Diagnóstico en conjunto, representan un binomio metodológico que 

implica un estudio sistemático, teniendo como objetivo principal el de reunir 

información necesaria para conocer las condiciones y situación actual de la población y 

el territorio en el que se vive, tomando en cuenta aspectos sociales, culturales, 

demográficos, económicos y ambientales, factores que permiten proyectar las 

necesidades que en un futuro la ciudadanía puede enfrentar. 

Un diagnóstico oportuno y actualizado permite a la autoridad municipal tomar las 

mejores decisiones, con el propósito de diseñar los Pilares de Gobierno que fijaran la 

transformación de nuestro Municipio, con la visión a futuro y consolidar los 

compromisos realizados durante el camino. 

Por lo cual, es importante sustentar todas nuestras acciones con las fuentes de 
información oficiales y con la valides oficial, para formular las políticas de gobierno 

necesarias, concretas y certeras que dirigirán el periodo de mandato. 

 

 

 

 

 

https://www.inegi.org.mx/programas/cngmd/2021/
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Capítulo 5. 

Consulta Ciudadana 
 

Para la construcción del presente Plan Municipal de Desarrollo 2024 – 2027, se llevó a 

cabo el proceso de “Consulta Ciudadana” en el cual se aplicó la modalidad de 

participación digital, la cual fue publicada en la página oficial del Ayuntamiento en la 
red social Facebook “Calpulalpan Gobierno Municipal 2024 – 2027”, formulando una 

encuesta de aportación el cual conto con una generosa y constructiva colaboración de 

los Calpulalpenses, cuyos resultados es el contenido de este documento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los resultados podrán ser consultados en el siguiente enlace.  
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Capítulo 6. 

Modelo de Gobierno 
 

La planeación municipal es una de las características principales de un buen Gobierno. 

Más que una formalidad con la cual se debe cumplir, es el hilo rector de trabajo del 

gobierno municipal. Al planear podemos tomar mejores decisiones, más informadas y 

de manera organizada para lograr una gestión pública exitosa y eficiente. Así, los 

recursos se administran mejor, se previenen riesgos, se evitan gastos innecesarios y hay 

mayor claridad al momento de ejecutar las acciones públicas. (Gobierno de México, 

2020) 

De acuerdo con el trabajo de Cuervo y Máttar sobre la planeación en América Latina, 

ésta se ha recuperado en un contexto distinto y se le entiende como un proceso 

orientado a la sugerencia y ejecución de soluciones de problemas complejos con la 

intervención de múltiples dimensiones y variables. (Cuervo L.M. y Máttar J, 2014) 

Basado en Maldonado, 2017, los problemas son construcciones sociales que involucran 

hechos, valores e intereses colectivos, para identificar si el problema al que nos 

enfrentamos requiere una intervención pública debemos definir en principio si afecta 

de forma directa e indirecta a un número importante de personas o tienen 

consecuencias relevantes para un sector de la población. En segundo término debemos 

identificar si el problema tiene solución dentro de un ámbito colectivo. (PNUD, 2019) 

De acuerdo con los datos oficiales recientes de la Encuesta Nacional de Victimización y 

Percepción sobre seguridad Pública 2021, para la población de 18 años y más los cinco 

principales problemas del país y de Tlaxcala son: 1) Inseguridad; 2) Desempleo; 3) 

Salud; 4) Aumento de precios y 5) Pobreza. 

Conforme a lo que hemos revisado y el planteamiento de los problemas y datos que 

tenemos registrados de nuestro Municipio, este Programa de Gobierno busca proponer 

soluciones viables que interpongan un estrategia tangible que permita convertir una 

ciudad en un polígono de desarrollo para todos los Calpulalpenses. 

Al fin de dar respuesta a los diversos problemas que enfrenta Calpulalpan, proponemos 

la construcción de un gobierno distinto, abierto y transparente, cercano a la gente, un 

gobierno que sirva al pueblo, eficiente y con perspectiva al futuro, (Gobierno del Estado 

de Tlaxcala, 2022), enfocado a la construcción de programas y proyectos que permitan 

una visión a largo plazo y den el cambio que el pueblo pide y demanda. 
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El Plan Municipal de Desarrollo 2024 – 2027, propone un cambio en la condiciones 
sociales que cuenta actualmente nuestro Municipio, con una visión de transformación, 

que empuje el dinamismo económico, con capacidades de infraestructura, 

fortalecimiento a la seguridad, con mejores servicio públicos, con acceso a la salud, la 

educación y con bienestar para todos. 

Con este planteamiento integral, ponemos en marcha el siguiente Modelo de Gobierno 

que buscara articular un esquema con perspectiva a largo plazo y organizar la respuesta 

de gobierno, para llegar a la trasformación que esta Ciudad necesita, por ello, 

presentamos los cuatro “Principios Rectores” siguientes: 

Figura 2. Principios Rectores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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A su vez, hemos trazado un plan que permitirá lograr cada uno de los objetivos que nos 
hemos planteado como Gobierno, por ello nuestros Principios Rectores, tendrán 

incluidos nuestros “Pilares Transversales” que permitirán girar un sentido de 

gobernabilidad a nuestros programas y proyectos que impulsaran la transformación de 

Calpulalpan. 

Figura 3. Pilares Transversales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Nuestros Principios Rectores responden a las problemáticas que presenta nuestra 
Ciudad, que invariablemente son las demandas que la gente requiere para garantizar 

una vida estable, con ello buscamos innovar la manera en que se hacen las cosas, 

mediante un impulso sistemático con una visión a 9 años para mejorar la calidad de 

vida de nuestro Calpulalpan. 

Invariablemente nuestros Pilares Transversales, son acciones que fortalecerán a 

nuestros Principios Rectores, buscando un Gobierno incluyente garantizando y 

respetando la libertad de expresión y fomentando la participación de la sociedad, así 

como incubar comunidades sustentables que empujen una visión de crecimiento 

desarrollada, con garantías en los servicios y logren posicionar a nuestra Ciudad como 

un polígono de crecimiento sostenible para los próximos 9 años, dato que es 

considerado para que nuestro Municipio logre al fin consolidarse con uno de los 

principales y grandes Ciudades del Estado de Tlaxcala. 

Este proyecto no lo haremos solos, será siempre acompañado del pueblo 

Calpulalpenses, sus visitantes y con la colaboración simultanea del Gobierno Federal y 

el Gobierno Estatal, fortaleciendo las relaciones estrechas con todos e invitando a la 

inversión privada externa (nacional e internacional) para crear un esparcimiento de 

crecimiento para todas y todos. 
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Capítulo 7. 

Principios Rectores 
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Principio Rector 1. 

Fortalecimiento a la Seguridad Pública y Justicia 

Cívica. 
 

 

 

 

 

 

Esperanza 

Promover una sociedad pacífica e inclusiva, para construir una Ciudad en paz, donde 

podamos vivir tranquilo y nuestro patrimonio este seguro. Fortaleciendo y 

modernizando construiremos una seguridad más sólida; con acceso a la justicia para 

todos y la construcción de instituciones responsables y eficaces. 

 

Introducción 

 

Uno de los principales retos que tenemos como Administración, es procurar la 

seguridad para todas y todos los Calpulalpenses, crear un entorno seguro y en paz es el 

deseo de tenemos cada uno de los que vivimos en esta ciudad. Datos tomados de una 
encuesta reciente revelo que el 50% indica que es un problema que se debería abordar 

de inmediato, ya que indican sentirse inseguros en el entorno donde viven.  

Conforme a la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad 

Pública (ENVIPE) 2022, indica que el 51% de la población mayor de 18 años en 

Tlaxcala, considera que vivir en un entorno cercano, es inseguro, a nivel entidad 

federativa, nuestro estado ocupa el 60.2% de percepción de inseguridad.  

Con base a los datos obtenidos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, referente a su informe de incidencias delictivas a nivel municipal del 

periodo 2023, Calpulalpan presento 289 casos de incidencia delictiva, resaltando los 

casos de “Robo de Vehículo Automotor” con el índice más alto que se presenta. Esto se 

debe a que la Ciudad se encuentra ubicada en un punto de cruce de acceso principal 

para ingresar a los Estados de México, Hidalgo y nuestro Estado. 
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Para concretar, llevamos dos décadas explorando diversas alternativas para enfrentar 
el reto de la inseguridad. Después de 10 años gobiernos van, gobiernos vienen y para 

muchas de nuestras colonias y comunidades todo sigue igual. Se habla de grandes 

inversiones en equipo, en cámaras, en patrullas, pero en contraste, hay una gran 

cantidad de colonias donde la policía no llega, no la conocen, y si la conocen, la 

ciudadanía llega a tenerle miedo. 

Aunque se han realizado inversiones en tecnología y equipo, como es el caso de la 

reciente instalación del nuestro C2 por parte del Gobierno del Estado, el punto clave es 

que el estado de fuerza es insuficiente para responder a las denuncias ciudadanas, y 

más aún, para actuar permanentemente con la sociedad para anticiparse a los delitos. 

Uno de los factores críticos para mejorar la seguridad es invertir en reclutar y formar 

los policías con buen perfil, considerando desarrollo profesional, dignificados en 
salario, humano y su entorno familiar. Debemos fortalecer su vocación y capacidades 

de servicio a la ciudadanía, con protocolos de contacto y respuesta que generen 

confianza y rendición de cuentas. Policías respaldados por su Presidente Municipal para 

servir a los ciudadanos, para construir desde la comunidad procesos de colaboración e 

información. La sociedad demanda una seguridad que apuesta por la coordinación con 

otras corporaciones y actores de la sociedad civil para implementar estrategias de 

prevención y reacción oportuna. 

A su vez, consideramos indispensable activar el proceso del Modelo Homologado de 

Justicia Cívica y Cultura de la Legalidad, esto con la finalidad de establecer un Buen 

Gobierno orientado al fomento de la cultura de la legalidad y a dar solución de forma 

pronta, transparente y expedita a conflictos comunitarios en la convivencia cotidiana 
en una sociedad democrática, el cual forma parte de la Justicia Cívica como un conjunto 

de procedimientos e instrumentos, con el único objetivo de facilitar y mejorar la 

convivencia en una comunidad y evitar que los conflictos escalen a conductas delictivas 

o actos de violencia. 

Con el objetivo de facilitar y mejorar la convivencia en la ciudad, evitando que los 

conflictos escalen a conductas delictivas o actos de violencia, a través de la 

incorporación de la mediación, audiencias públicas, medidas para mejorar la 

convivencia cotidiana y mecanismos alternativos para la solución de controversias, así 

como de la difusión de reglas de convivencia basadas en la cultura de la legalidad. 

(Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 2020) 
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En nuestro Municipio se presentan fenómenos que pueden ocasionar emergencias, 
debido principalmente a la vulnerabilidad de los asentamientos humanos del territorio 

municipal, las condiciones geográficas y los efectos sobre el entorno, producto de 

actividades cotidianas para la satisfacción de necesidades sin previsión de las 

consecuencias, así como por fenómenos de tipo hidrometeorológico, geológico, 

sismológico, entre otros, los cuales no son determinables y responden a factores 

ambientales difíciles de predecir. (Coordinación Nacional de Protección Civil , 2022) 

En materia de prevención, las principales debilidades identificadas se refieren a la falta 

de planes y programas de protección civil, la desvinculación de los propios programas 

entre los tres órdenes de gobierno, escaso ordenamiento territorial a partir de la 

identificación de zonas de riesgo, carencia de análisis de riesgo para la construcción de 

infraestructura, un débil o carente sistema de sanciones por incumplimiento de las 

disposiciones en materia de protección civil, insuficiencia y desactualización del marco 

regulatorio para la operación de políticas públicas, falta de capacitación del personal 

dedicado a las labores de protección civil, de fomento de la cultura de protección civil y 

de coordinación entre los integrantes del SINAPROC, así como inclinación hacia las 

medidas reactivas ante los desastres sobre las acciones preventivas y una débil 

inclusión de los sectores privado y social en el sistema. (Coordinación Nacional de 

Protección Civil , 2022) 

Por ello es crucial activar la estrategia para la elaboración del Atlas de Riesgo del 

Municipio, documento que nos permitirá localizar e identificar las zonas de riesgo que 

prevalecen en la entidad, misma que permitirá que las construcciones nuevas se puedan 

localizar en asentamiento regulares. A su vez, fortalecer la operatividad de los 
elementos, mediante el fortalecimiento y modernización del equipo para salvaguardar 

la integridad de todos nosotros, atendiendo de manera oportuna todos los servicios de 

emergencia que se presenten en el Municipio. 

En este estricto sentido de ideas, hemos planteado un modelo de programas apropiados 

para poder consolidar una estrategia integral que fortalezca el actuar de la seguridad 

pública, un servicio de justicia justo y equitativo y la atención oportuna a los servicios 

de emergencia. 
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Objetivo Principal 

Fortalecer y modernizar la seguridad pública con integridad social, prevaleciendo 

sociedades pacificas e inclusivas con acceso a la justicia cívica y atención eficaz y 

eficiente en las acciones de protección civil; todo orientado al servicio de la ciudadanía. 

 

Figura 5. Principio Rector 1. “Programas de Transformación” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 

Alineados con los objetivos 5, 16 y 17 de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 

ODS de la ONU, con el Plan Nacional de Desarrollo 2025 – 2030 y Plan Estatal de 

Desarrollo 2021 - 2027) 

 

Programa 1.1. Fortalecimiento a la Seguridad Pública 
 

1.1.1. Objetivo Especifico 

 

Contribuir al combate de la delincuencia y prevención de delitos implementando una 
mayor inversión en equipo, tecnología y salarios, con policías correctamente 
acreditados para el desarrollo de sus funciones. 

 

1.1.2. Estrategia  

 

Promover una sociedad pacífica e inclusiva, para construir una Ciudad en paz, donde 

podamos vivir tranquilo y nuestro patrimonio este seguro. 
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1.1.3. Líneas de Acción  

 

1.1.3.1. Invertir en el reclutamiento y formación de policías con el perfil 

adecuado, considerando un desarrollo profesional y dignificación de 

un salario digno. 

 
1.1.3.2. Fortalecimiento en la vocación y capacidad de servicio a la ciudadanía, 

con los protocolos de contacto de respuesta que generen confianza y 

rendición de cuentas. 

 

1.1.3.3. Colaboración conjunta con el Gobierno Federal y Estatal para 

implementar estrategias de prevención y reacción oportuna. 

 

1.1.3.4. Mejoramiento en equipo táctico, vehicular y tecnológico para la 

atención oportuna en solución de conflictos delictivos. 

 

1.1.3.5. Instaurar las acciones y procedimiento correspondientes mediante la 
instalación de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor 

y Justicia. 

 

1.1.3.6. Ser garante del actuar correcto del Policía mediante los procesos 

administrativos disciplinarios adecuados. 

 

1.1.3.7. Incrementar la presencia policial en el territorio con enfoque 

estratégico, es decir, incrementar los rondines para que los policías 

conozcan las colonias y la gente los conozca a ellos. 

 

1.1.3.8. Fortalecer la comunicación del ciudadano con la policía mediante las 
redes sociales. 

 

1.1.3.9. Establecer las prioridades de cada colonia en temas esenciales como 

iluminación, patrullaje, movilidad, rescate de espacios públicos. 

 

1.1.3.10. Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las 

niñas en los ámbitos públicos y privado, incluidas la trata y la 

explotación sexual y otros tipos de explotación. (ODS 5.2.) 
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1.1.3.11. Reducir significativamente todas las formas de violencia y las 

correspondientes tasas de mortalidad en Calpulalpan. (ODS 16.1) 

 

1.1.3.12. Fomentar y promover la constitución de alianzas eficaces en las 

esferas pública, público-privada y de la sociedad civil, aprovechando la 

experiencia y las estrategias de obtención de recursos de las alianzas. 

(ODS 17.17) 

 

1.1.3.13. Proporcionar conocimiento e información sobre las medidas de 

prevención y protección personal y patrimonial, así como sobre la 

manera de actuar en caso de ser víctima de algún delito. 

 

1.1.3.14. Realización de talleres de sensibilización orientados a reducir la 

incidencia de casos de violencia social, familiar y de género. 

 

1.1.3.15. Fortalecer la coordinación operativa municipal, intermunicipal, 

interestatal, estatal y nacional para el combate de la violencia y la 

incidencia delictiva. 

 

1.1.3.16. Promover juntas vecinales y comités ciudadanos vinculados a la 

prevención de la violencia y el delito. 

 

1.1.3.17. Implementar estrategias que promuevan una cultura vial para que la 

movilidad y el desplazamiento en el espacio público se realicen de 

manera responsable, protegiendo la vida de los conductores, ciclistas, 

motociclistas y peatones. 

 

1.1.3.18. Implementar pláticas y talleres sobre cultura vial en instituciones 

educativas y empresas. 

 

1.1.3.19. Proteger a la ciudadanía de conductores que circulen en estado de 

ebriedad, con operativos viales anti-alcohol. 

 

1.1.3.20. Otorgar seguridad en calles, avenidas, bulevares y carreteras a través 
de un sistema de señales viales y semáforos funcionales y en buen 

estado. 
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Programa 1.2. Justicia Cívica con Cultura de Legalidad 
 

1.2.1. Objetivo Especifico 

 

Implementación del Modelo Homologado de Justicia Cívica y Cultura de Legalidad, con 
la finalidad de establecer un Buen Gobierno orientado al fomento de la cultura de la 
legalidad y a dar solución de forma pronta, transparente y expedita a conflictos 
comunitarios en la convivencia cotidiana en una sociedad democrática. 

1.2.2. Estrategia  

 

Atención a la población con los procedimientos e instrumentos de Justicia Cívica con el 

único objetivo de facilitar y mejorar la convivencia en una comunidad y evitar que los 

conflictos escalen a conductas delictivas o actos de violencia. 

1.2.3. Líneas de Acción  

 

1.2.3.1. Fomentar una cultura de la legalidad y a dar solución de forma pronta, 

transparente y expedita a conflictos comunitarios en la convivencia 

cotidiana en una sociedad democrática. 

 

1.2.3.2. Facilitar y mejorar la convivencia en la ciudad, evitando que los 

conflictos escalen a conductas delictivas o actos de violencia, a través 

de la incorporación de la mediación, audiencias públicas, medidas para 

mejorar la convivencia cotidiana y mecanismos alternativos para la 

solución de controversias, así como de la difusión de reglas de 

convivencia basadas en la cultura de la legalidad. 

 

1.2.3.3. Promover el diálogo y fomentar una cultura de conciliación para la 

armonía social. 

 

1.2.3.4. Implementar el Modelo de Justicia Cívica en el Gobierno de 

Calpulalpan. 

 

1.2.3.5. Dirigir y coordinar el Modelo de Justicia Cívica Municipal de 

Calpulalpan para su correcta ejecución. 
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1.2.3.6. Promover el estado de derecho en el plano municipal y garantizar la 

igualdad de acceso a la justicia para todos. (ODS 16.3) 

 

1.2.3.7. Promover y aplicar leyes y políticas no discriminatorias en favor del 

desarrollo sostenible 

 

 

Programa 1.3. Protección Civil 
 

1.3.1. Objetivo Especifico 

 

Fortalecer el actuar de las acciones de protección civil, para enfrentar oportunamente 
los efectos de fenómenos perturbadores y catastróficos de toda naturaleza y hechos 
derivados de la actividad humana, a partir de una nueva cultura de protección civil, 
apoyados de nuevos mecanismos de procedimientos innovadores y eficientes. 

 

1.3.2. Estrategia  

 

Respuesta eficiente y eficaz a los servicios de emergencia de protección civil, 

fortaleciendo la atención mediante la actualización y renovación del equipo táctico, 

personal y tecnológico para la correcta actuación.  

1.3.3. Líneas de Acción  

 

1.3.3.1. Implementar campañas de corresponsabilidad y prevención dirigidas 

a la población en general y a los funcionarios públicos, fomentando la 

cultura de la protección civil para identificar y prevenir riesgos de 

cualquier índole. 

 

1.3.3.2. Fortalecer las competencias, equipamiento, tecnología e 

infraestructura para el personal de protección civil. 
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1.3.3.3. Innovar en mecanismos de prevención y coordinación del gobierno 
con la ciudadanía, para generar mayores capacidades de reacción y 

acción ante una eventualidad. 

 

1.3.3.4. Colaborar con el programa del Gobierno Estatal para la prevención y 

protección ante riesgos hidrometeorológico, actividad sísmica y 

volcánica, riesgos derivados del manejo de hidrocarburos, riesgos 

industriales o empresariales, de aquellos generados por incendios, tala 

clandestina y otras actividades realizadas por vocación estatal y 

municipal como la pirotecnia.  

 

1.3.3.5. Elaborar el Atlas de Riesgos de Calpulalpan. 

 

1.3.3.6. Actualizar el Reglamento de Protección Civil de Calpulalpan. 

 

1.3.3.7. Conformar la Comisión de Protección Civil para instaurar acciones de 

prevención y protección. 
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Principio Rector 2. 

Inversión en Infraestructura Pública, garantizando el 

respeto al Medio Ambiente. 
 

 

 

 

 

 

Esperanza 

Desarrollar una ciudad sostenible, con espacios apropiados para el pleno desarrollo de 

actividades, culturales y deportivas, donde promovamos y cuidemos el medio ambiente 

limpio y sano para otorgar a nuestras generaciones futuras un espacio sano y saludable. 

Una ciudad pensada y hecha por y para todo el pueblo Calpulalpense. 

 

Introducción 

 

Las ciudades son hervideros de ideas, comercio, cultura, ciencia, productividad, 

desarrollo social y mucho más. En el mejor de los casos, las ciudades han permitido a 

las personas progresar social y económicamente. (Naciones Unidas, 2018) 

Ahora bien, son muchos los problemas que existen para mantener ciudades de manera 

que se sigan creando empleos y prosperidad sin ejercer presión sobre la tierra y los 

recursos. Los problemas comunes de las ciudades son la congestión, la falta de fondos 

para prestar servicios básicos, la escasez de vivienda adecuada y el deterioro de la 

infraestructura. (Naciones Unidas, 2018)  

Los problemas que enfrentan las ciudades se pueden vencer de manera que les permita 

seguir prosperando y creciendo, y al mismo tiempo aprovechar mejor los recursos y 

reducir la contaminación y la pobreza. El futuro que queremos incluye a ciudades de 

oportunidades, con acceso a servicios básicos, energía, vivienda, transporte y más 

facilidades para todos. (Naciones Unidas, 2018) 

Nuestro Principio Rector se encuentra alineado Objetivo de Desarrollo Sostenible 11 

“Lograr que las ciudades y asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes 
y sostenibles. 
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Por muchos años, Calpulalpan ha crecido de manera desorden, sin una ubicación exacta 
para los asentamientos humanos y para la localización de industrias, pensada para el 

acceso de autos de carga y autos para la movilidad, por la localización donde se 

encuentra, el uso excesivo para una ciudad se vuelve ineficiente , inviable y excluyente.  

Como hicimos mención, nuestra ciudad, su crecimiento ha sido desordenado y a su paso 

a dejado atrás la inversión de infraestructura pública adecuada a las nuevas 

necesidades de la población, espacios pensados para la recreación, espacios de 

movilidad sustentables y entornos de urbanidad rescatados en las zonas más 

vulnerables de nuestro Municipio. 

Conforme a una encuesta realizada por nosotros, donde se les pregunto a los 

ciudadanos ¿Qué consideras que le falta a Calpulalpan para que sea una ciudad con 
desarrollo? En el cual 56.41% consideran que debe existir Inversión Privada (Nuevas 
Empresas), el 17.95% Centros Culturales y Deportivos, el 20.51% Centros Recreativos 

y Comerciales.  

Conforme a este resultado obtenido, llegamos a la conclusión que la ciudadanía 

demanda un Desarrollo Urbano Ordenado en el cual se invierta en espacios 

considerados para todos, en el cual se busque dar lugar a nuevas inversión mediante un 

polígono de crecimiento urbano ordenado y sostenible.  

Ahora bien, como vimos en nuestro capítulo de diagnóstico, Calpulalpan cuenta con un 

total de 51,172 habitantes, conforme al censo de población de INEGI 2020, actualmente 

en el 2024 existen 26,655 hombres y 28,443 mujeres, siendo esto un total de 55,098 

personas que vivimos en nuestro Municipio, esto basado en la proyección de 

crecimiento de población de la CONAPO. 

Conforme a una proyección realizada por nosotros, con datos de INEGI, estimamos que 

para el año 2030, existirán 60,480 habitantes y 17,191 viviendas, esto quiere decir que 

conforme los años pasan nuestra población va creciendo, esto origina que se demanden 

más servicios públicos, espacios recreativos, entornos ideales para vivir. 

El Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático de la Organización 

de las Naciones Unidas (ONU), en su Informe Cambio Climático 2021, afirma que el 

calentamiento global es generalizado y avanza con rapidez, por lo que enfatiza la 

urgencia de reducir de manera sustancial las emisiones de gases efecto invernadero. 

El cual cae en relevancia uno de los mayores retos que tenemos como gobiernos locales, 

identificar los riesgos y vulnerabilidades que enfrentamos ante los cambios climáticos 

así como promover acciones de adaptación y mitigación que nos permitan lograr un 

equilibrio ecológico entre la industria, la sociedad y el medio ambiente. 
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Es indispensable considera un enfoque incluyente que contemple un una estrategia 
integral con acciones en cultura y educación ambiental, energías renovables, gestión del 

agua, calidad del aire, economía circular y manejo de los residuos sólidos, protección de 

la flora y fauna, ordenamiento territorial y desarrollo urbano. 

Esto en paralelo, es indispensable mejorar la calidad de los servicios públicos 

municipales, ya que estos tienen un impacto directo en la calidad de vida de la 

población. Todas estas demandas deben ser atendidas con eficiencia y eficacia, 

colocando políticas públicas con una visión sostenible del desarrollo local y con 

participación ciudadana. 

En este estricto sentido de ideas, hemos planteado un modelo de programas apropiados 

para poder consolidar una estrategia integral para dar pie a un cambio transformador 

con visión a futuro que impulse el desarrollo urbano sostenible.  

 

Objetivo Principal 

Impulsar un paquete de infraestructura pública sustentable que desarrolle espacios 

ideales para la recreación y la movilidad urbana; permitiéndonos planificar de manera 

ordena el crecimiento de la Ciudad a través del modelo urbano, garantizando servicios 
públicos de calidad, procurando en todo momento la preservación y cuidado del medio 

ambiente. 

Figura 4. Principio Rector 2. “Programas de Transformación” 

 Fuente: Elaboración Propia 
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Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 

Alineados con los objetivos 6, 7, 9, 11, 12, 13, 14, y 15 de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible, ODS de la ONU, con el Plan Nacional de Desarrollo 2025 – 2030 

y Plan Estatal de Desarrollo 2021 - 2027). 
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Programa 2.1. Obras Públicas para una Ciudad Sustentable 
 

2.1.1. Objetivo Específico 

Promover el desarrollo urbano sostenible mediante la planeación, ejecución y 
mantenimiento de obras públicas que contribuyan a la mejora de la calidad de vida de 
los habitantes, la preservación del medio ambiente y la eficiencia en el uso de recursos 
naturales, fortaleciendo la resiliencia de la ciudad frente al cambio climático. 

 

2.1.2. Estrategia 

Implementar un modelo integral de desarrollo de infraestructura sustentable, 

priorizando la eficiencia energética, el uso de materiales sostenibles, la movilidad 

urbana incluyente y la gestión eficiente de los recursos hídricos, alineado a los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (ODS). 

 

2.1.3. Líneas de Acción 
 

2.1.3.1. Crear y rehabilitar parques, jardines y áreas verdes urbanas con 

especies nativas y sistemas de riego eficientes. 

 
2.1.3.2. Desarrollar infraestructura para la captación y aprovechamiento de 

agua pluvial en espacios públicos. 

 

2.1.3.3. Promover corredores ecológicos que conecten zonas verdes en toda la 

ciudad. 

 

2.1.3.4. Construir y mantener ciclo vías seguras e integradas al sistema vial 

urbano. 

 

2.1.3.5. Ampliar y rehabilitar banquetas para garantizar accesibilidad 

universal, priorizando a peatones y personas con discapacidad. 
 

2.1.3.6. Fomentar el uso del transporte público mediante mejoras en la 

infraestructura, como paradas seguras y sistemas de información al 

usuario. 

 

2.1.3.7. Incorporar prácticas de reciclaje y reutilización de materiales en la 

construcción de obras públicas. 
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2.1.3.8. Implementar programas para la separación de residuos de 
construcción y demolición. 

 

2.1.3.9. Incorporar energías renovables en la infraestructura pública (por 

ejemplo, paneles solares en mercados o edificios municipales). 

 

2.1.3.10. Construir y mantener infraestructura para la prevención de 

inundaciones, como drenajes pluviales inteligentes. 

 

2.1.3.11. Integrar criterios de sostenibilidad y mitigación de riesgos en el diseño 

de nuevos desarrollos urbanos. 

 

2.1.3.12. Promover la participación ciudadana en proyectos de infraestructura 

resiliente. 

 

2.1.3.13. Incentivar la construcción de viviendas sustentables con sistemas de 

ahorro energético e hídrico. 

 

2.1.3.14. Rehabilitar viviendas en condiciones de riesgo para garantizar la 

seguridad de las familias. 

 

2.1.3.15. Establecer programas educativos en escuelas sobre urbanismo 

sustentable y hábitos ecológicos. 

 

Programa 2.2. Servicios Públicos de Calidad 
 

2.2.1. Objetivo Específico 

Garantizar servicios públicos eficientes, accesibles y de alta calidad que contribuyan al 
bienestar de la población, fortaleciendo la confianza ciudadana en el gobierno 
municipal y fomentando un entorno urbano ordenado, limpio y funcional. 

2.2.2. Estrategia 

Optimizar la prestación de servicios públicos municipales a través de la modernización 
tecnológica, la mejora en la infraestructura operativa, la profesionalización del personal 
y el fortalecimiento de la participación ciudadana en la evaluación de los servicios. 
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2.2.3. Líneas de Acción 

 

2.2.3.1. Sustituir luminarias tradicionales por tecnología LED para mejorar la 
eficiencia energética y la iluminación en calles, parques y espacios 
públicos. 
 

2.2.3.2. Realizar mantenimiento preventivo y correctivo de manera regular en 
todo el sistema de alumbrado público. 

 

2.2.3.3. Implementar sistemas de control inteligente para monitorear y 
gestionar remotamente el alumbrado público. 

 

2.2.3.4. Realizar un censo de luminarias para identificar áreas con deficiencias 
de cobertura o mantenimiento. 

 

2.2.3.5. Ampliar la cobertura y frecuencia de recolección de residuos sólidos 
en todas las comunidades del municipio, mediante rutas eficientes y 
horarios accesibles para la población. 

 

2.2.3.6. Implementar un programa de separación de residuos en origen para 
fomentar el reciclaje y reducir el volumen de basura enviada al relleno 
sanitario. 

 

2.2.3.7. Modernizar el parque vehicular de recolección de residuos con 
unidades eficientes y de bajo impacto ambiental. 
 

2.2.3.8. Realizar campañas educativas para promover la participación 
ciudadana en la gestión responsable de los residuos. 

 

2.2.3.9. Mejorar las condiciones del relleno sanitario municipal o explorar 
alternativas de manejo sustentable de residuos. 

 

2.2.3.10. Ampliar la cobertura del servicio de agua potable, priorizando 
comunidades con mayores carencias. 

 

2.2.3.11. Modernizar las redes de distribución de agua para reducir fugas y 
garantizar un suministro constante. 

 

2.2.3.12. Asegurar el acceso a agua potable en comunidades rurales o 
marginadas mediante la construcción de infraestructura adecuada.  
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2.2.3.13. Implementar sistemas de monitoreo para garantizar la calidad del 
agua suministrada. 

 

2.2.3.14. Implementar sistemas de captación de agua de lluvia en zonas con alta 
vulnerabilidad hídrica. 

 

2.2.3.15. Rehabilitar calles, banquetas y vialidades principales con materiales 
de alta durabilidad. 

 

2.2.3.16. Implementar un sistema digital para la recepción de reportes 
ciudadanos sobre baches, drenaje o alumbrado defectuoso. 

 

2.2.3.17. Garantizar el mantenimiento preventivo de espacios públicos, 
mercados, panteones y parques. 

 

2.2.3.18. Construir y dar mantenimiento a los sistemas de drenaje sanitario y 
pluvial para prevenir inundaciones. 

 

2.2.3.19. Realizar desazolves periódicos en redes de drenaje y alcantarillado. 
 

2.2.3.20. Reducir los tiempos de respuesta ante reportes ciudadanos mediante 
la creación de brigadas de atención inmediata. 
 

2.2.3.21. Diseñar mecanismos de seguimiento transparente para informar a la 
ciudadanía sobre el avance en la resolución de sus reportes. 

 

2.2.3.22. Capacitar continuamente al personal de servicios públicos en el uso de 
tecnologías, atención ciudadana y sostenibilidad. 

 

2.2.3.23. Reconocer y dignificar la labor del personal operativo mediante 
incentivos y mejores condiciones laborales. 

 

2.2.3.24. Incorporar protocolos de seguridad laboral para reducir riesgos en la 
prestación de servicios. 

 

2.2.3.25. Establecer canales permanentes para que los ciudadanos evalúen la 
calidad de los servicios públicos (encuestas, buzones, plataformas 
digitales). 
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Programa 2.3. Medio Ambiente y Desarrollo Verde 
 

2.3.1. Objetivo Específico 

Promover la conservación del medio ambiente y el desarrollo sustentable mediante la 
implementación de estrategias integrales para la protección de los ecosistemas, la 
mitigación del cambio climático y la mejora de la calidad ambiental, fomentando una 
cultura ecológica y el uso responsable de los recursos naturales. 

2.3.2. Estrategia 

Desarrollar políticas públicas y acciones que prioricen la conservación de los recursos 
naturales, el desarrollo de infraestructura verde, la educación ambiental y la 
participación activa de la ciudadanía en la protección del entorno. 

2.3.3. Líneas de Acción 
 

2.3.3.1. Implementar programas de reforestación con especies nativas en 
áreas degradadas y zonas urbanas. 

 
2.3.3.2. Proteger áreas naturales municipales mediante la creación o 

fortalecimiento de reservas ecológicas. 
 

2.3.3.3. Promover la captación y el aprovechamiento del agua de lluvia en 
zonas urbanas y rurales. 

 

2.3.3.4. Fomentar la instalación de sistemas de tratamiento de aguas 
residuales en comunidades y empresas. 

 

2.3.3.5. Implementar campañas de concientización sobre el uso responsable 
del agua. 

 

2.3.3.6. Incentivar la creación de empresas que promuevan la economía 
circular y la producción limpia. 

 

2.3.3.7. Apoyar la implementación de tecnologías ecológicas en actividades 
agrícolas, ganaderas e industriales. 

 

2.3.3.8. Promover el uso de energías renovables, como paneles solares, en 
edificios municipales y negocios locales. 
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2.3.3.9. Impulsar el consumo de productos locales y sustentables para reducir 
la huella de carbono. 

 

2.3.3.10. Desarrollar talleres, conferencias y actividades escolares para 
fomentar la cultura ambiental desde la niñez. 

 

2.3.3.11. Realizar campañas de sensibilización sobre temas como el reciclaje, 
ahorro de energía y la conservación de la biodiversidad. 

 

2.3.3.12. Establecer "Días Verdes" con actividades comunitarias para promover 
la limpieza de espacios públicos y la plantación de árboles. 

 

2.3.3.13. Crear materiales didácticos digitales para educar a la población sobre 
la importancia del desarrollo verde. 

 

2.3.3.14. Establecer un programa municipal de separación de residuos en 
origen. 

 

2.3.3.15. Instalar centros de acopio para reciclaje en puntos estratégicos del 
municipio. 
 

2.3.3.16. Fomentar el compostaje doméstico y comunitario para el manejo de 
residuos orgánicos. 

 

2.3.3.17. Reforzar la infraestructura de recolección y disposición final de 
residuos para cumplir con estándares ambientales. 

 

2.3.3.18. Crear comités ambientales locales para supervisar y participar en 
proyectos ecológicos. 

 

2.3.3.19. Incentivar la participación ciudadana en la vigilancia y denuncia de 
delitos ambientales. 

 

2.3.3.20. Reconocer públicamente a ciudadanos y empresas que destaquen por 
sus prácticas sostenibles. 

 

2.3.3.21. Diseñar parques y jardines urbanos que integren prácticas de 
sostenibilidad como riego eficiente y captación de agua pluvial. 

 

2.3.3.22. Rehabilitar áreas públicas con infraestructura para fomentar la 
interacción con la naturaleza. 
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Programa 2.4. Desarrollo Urbano Integrador y Eficiente 
 

2.4.1. Objetivo Específico 

Promover un desarrollo urbano planificado, equilibrado y sostenible que priorice la 
inclusión social, la conectividad, la infraestructura de calidad y la preservación del 
entorno natural, mejorando la calidad de vida de los habitantes y fortaleciendo la 
identidad del municipio. 

2.4.2. Estrategia 

Impulsar la planeación y ejecución de proyectos urbanos que garanticen el acceso 
equitativo a servicios básicos, infraestructura adecuada, movilidad eficiente y espacios 
públicos inclusivos, integrando criterios de sostenibilidad, resiliencia y participación 
ciudadana. 

2.4.3. Líneas de Acción 
 

2.4.3.1. Promover la integración de zonas urbanas, suburbanas y rurales 
mediante una planeación equilibrada, conforme a lo establecido en el 
Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
de Calpulalpan. 
 

2.4.3.2. Diseñar mapas de riesgo y planes de mitigación para zonas vulnerables 
ante desastres naturales, conforme a lo establecido en el Programa 
Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de 
Calpulalpan. 

 

2.4.3.3. Incorporar criterios de sostenibilidad en todos los proyectos de 
infraestructura urbana, como eficiencia energética y uso de materiales 
ecológicos. 

 

2.4.3.4. Crear un plan integral de movilidad urbana que incluya rutas de 
transporte público eficiente y accesible. 

 

2.4.3.5. Promover el uso de medios de transporte sustentable, como bicicletas, 
mediante la construcción de ciclovías seguras. 

 

2.4.3.6. Implementar infraestructura peatonal segura, como banquetas 
amplias, señalización adecuada y pasos peatonales accesibles. 
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2.4.3.7. Diseñar y rehabilitar parques, plazas y áreas recreativas con criterios 
de inclusión, seguridad y sostenibilidad. 

 

2.4.3.8. Fomentar la creación de espacios culturales y deportivos en zonas con 
mayor densidad poblacional. 

 

2.4.3.9. Implementar programas de regularización de la tenencia de la tierra 
para brindar certeza jurídica a los habitantes. 
 

2.4.3.10. Supervisar y sancionar el uso irregular del suelo para evitar 
asentamientos en zonas de riesgo o áreas protegidas. 

 

2.4.3.11. Promover un desarrollo inmobiliario que respete los lineamientos de 
planeación urbana y conservación ambiental. 

 

2.4.3.12. Incentivar proyectos de vivienda social sustentable y bien localizada. 
 

2.4.3.13. Proteger el patrimonio histórico, cultural y arquitectónico del 
municipio mediante su rehabilitación y conservación. 

 

2.4.3.14. Diseñar proyectos de embellecimiento urbano que fortalezcan la 
identidad cultural y turística del municipio. 

 

2.4.3.15. Establecer alianzas con instituciones culturales para promover el uso 
del patrimonio en actividades comunitarias. 

 

2.4.3.16. Diseñar techos verdes, jardines verticales y otras soluciones 
ambientales en espacios públicos y privados. 

 

2.4.3.17. Implementar proyectos de reforestación urbana y mejora del paisaje 
urbano. 
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Principio Rector 3. 

Promoción al Desarrollo Económico para el fomento 

del Bienestar Social, enfatizando la Educación, la 

Salud, el Deporte y la Cultura. 
 

 

 

 

 

 

Esperanza 

Fomentar el bienestar social mediante una estrategia integral con enfoque humano, 

pensando primero en los más necesitados, con inclusión y perspectiva de género. 

Detonando el crecimiento armónico de la economía moral, garantizando el empleo 

digno cimentado en las personas y en los agentes económicos y políticos. 

 

Introducción 

 

Calpulalpan por décadas ha pasado por un clima de lento crecimiento económico, la 

falta de interés para invertir en nuestra ciudad ha propiciado un paradigma de 

desigualdad, pobreza y carencias sociales.  

A pesar de eso, nuestra ciudad se ha sostenido gracias a las actividades de manufactura 

y la agricultura, mismas que han mantenido con ingresos a todas las familias que 

habitamos; sin en cambio se han presentado casos de movilidad laborar, donde 

nuestros paisanos migran a otros Estados o País para poder generar un sustento digno 
en sus hogares, a su vez, muchos han adoptado el comercio informal como medio para 

subsistir. 

Cada uno de estas acciones, originan que las familias vivan en espacios mal dignificados, 

con falta de apoyo, carencias y violencia; el descuido de la economía en nuestro 

Municipio, ha generado una creciente disparidad de desigualdad social. 
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Con base a los datos arrojados por el CONEVAL, Calpulalpan cuenta con más de 1,155 
habitantes que viven en situación de pobreza extremas, los cuales no se han canalizado 

con apoyos sociales suficientes para sacarlos de esta situación de vulnerabilidad. Estas 

carencias, han afectado el desarrollo educativo y de salud de nuestros habitantes. 

En Calpulalpan existe registro que más de 2 mil niños y jóvenes no asisten a ninguna 

institución escolar, el abandono y la posibilidad de poder recibir una educación, son 

problemas que persisten en esta actualidad. Del mismo modo, existen 7,523 habitantes 

que actualmente no tienen algún servicio médico. 

Conforme a los datos de CONEVAL nuestra ciudad tiene viviendas que no cuentan con 

algunos bienes que son indispensables para mejorar la calidad de vida de sus habitantes 

y salir del rezago social, como lo son servicios básicos de agua entubada, drenaje y 

energía eléctrica  

La falta de oportunidades laborales, la falta de espacios dignos para desarrollarse, la 

falta de apoyos sociales, han inclinado un deceso en el crecimiento de nuestra Ciudad, 

generando un rezago en todos los ámbitos socio-económicos que existen. 

Actualmente Calpulalpan genera en promedio una Producto Interno Bruto (PIB) de 

$2,146.42 (millones de pesos) obteniendo anualmente una inversión de $116.6 

(millones de pesos), con esto queremos decir que el detonante económico en el 

Municipio es lento; sin en cambio existen las condiciones ideales para rearticular la 

economía y la moralidad que existen actualmente. 

Calpulalpan cuenta con una localización geográfica importante para el Estado de 

Tlaxcala, esto porque tiene acceso a los Estados de México, Hidalgo, Puebla y sobre todo 

a la Capital de nuestro Estado, siendo un paso importante para la exportación y 
movilidad de productos del norte al pacífico y del pacifico al norte. 

Conforme a nuestra hipótesis, estimamos que Calpulalpan dentro de unos 10 años 

formara parte de una nueva zona metropolitana, mismas que lo integraran los 

municipios de Texcoco de Mora (Estado de México), Emiliano Zapata (Estado de 

Hidalgo), Nanacamilpa (Estado de Tlaxcala) y Benito Juárez (Estado de Tlaxcala), esto 

es basado a los polígonos de inversión y desarrollo que han presentado los Municipios 

colindantes; por ello es crucial promocionar e incentivar la inversión privada en 

nuestro Municipio, incubar y encaminar a nuestros empresarios, incentivar el 

emprendimiento y mejorar a los existentes; pero esto se alcanzara siempre y cuando 

nosotros consolidemos un plan de crecimiento económico moral. 
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Conforme a la visión del Estado de Tlaxcala, impulsaremos la economía moral de 
nuestra Ciudad, como principal argumento de política económica para recuperar 

nuestro crecimiento, mejorar el empleo, atemperar la pobreza y elevar el bienestar del 

pueblo, postula que la vida humana no puede ser resuelta solo por el mercado, pues 

aunque éste es la esfera de la competencia y los precios que marcan los escenarios de 

eficiencia económica, también es la instancia donde los valores universales tienen un 

lugar privilegiado: la libertad humana, el acceso al trabajo, su realización económica y 

la propiedad privada. (Gobierno del Estado de Tlaxcala, 2022) 

Economía moral es economía de responsabilidad moral en las inversiones, empresas, 

negocios, talleres, comercios, factorías y el gobierno, que responde por la vida de la 

gente, que atiende de la mejor forma las necesidades del pueblo, que se desempeña 

todos los días en las actividades rurales y urbanas. En consecuencia, el sector 

empresarial debe dejar de ser observador y convertirse en responsable moral, para 

luchar por las necesidades que aquejan a los tlaxcaltecas: empleo, salario digno y 

mejores condiciones para nuestras mujeres, son cuestiones que garantizan a largo 

plazo un círculo virtuoso. (Gobierno del Estado de Tlaxcala, 2022) 

Economía moral es economía familiar y mejores satisfactores e ingresos familiares. Esto 

significa crear la economía de negocios y apuestas estratégicas empresariales, con base 

en proyectos detonadores, para que en un marco de responsabilidad moral, los 

empresarios, inversionistas, emprendedores y actores del campo, conformemos un 

programa de gobierno distinto, que al mejorar al pueblo mejore los espacios de vida y 

nuestro medio ambiente. (Gobierno del Estado de Tlaxcala, 2022) 

Con esto basaremos nuestro plan de crecimiento adoptando un postulado de 
mecanismos gubernamentales que se encuentren cimentados en las personas y los 

agentes económicos y políticos, cuidando en todo momento nuestro medio ambiente 

aprovechando de manera racional nuestros recursos y adoptando nuestras necesidades 

con estrategias que permitan el desarrollo sustentable 

En este estricto sentido de ideas, hemos planteado un modelo de programas apropiados 

para poder consolidar el crecimiento económico moral y generar un sistema que 

permita, sacar a la población vulnerable de la zona de pobreza y carencia, impulsar a 

nuestros jóvenes, cuidar de la educación de nuestros niños y niñas, cuidar de nuestros 

adultos mayores, fomentar la cultura y el deporte; y con la frase principal que nos 

caracteriza “Primero el Pueblo”. 
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Objetivo Principal 

Desarrollar las vocaciones productivas de nuestro Municipio mediante la consolidación 

de una economía moral, incentivando al mercado a su inversión, que apoye a las 

familias Calpulalpenses con integridad, salarios dignos, condiciones dignas y acceso a 

los servicios de educación, salud y servicios básicos;  garantizando el bienestar social 

de todos los que vivimos en esta hermosa Ciudad. 

 

Figura 6. Principio Rector 3. “Programas de Transformación” 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 

Alineados con los objetivos 1, 2, 3, 5, 8, 9, 10 y 12 de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, ODS de la ONU, con el Plan Nacional de Desarrollo 2025 – 2030 y Plan Estatal 

de Desarrollo 2021 - 2027). 
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Programa 3.1. Crecimiento Económico, Impulso Turístico y 

Fortalecimiento Agropecuario 
 

3.1.1. Objetivo Específico 

Promover el desarrollo económico del municipio mediante el fortalecimiento de la 
actividad comercial, turística y agropecuaria, incentivando la inversión local, la 
generación de empleos y la preservación de los recursos naturales y culturales, con 
estrategias sostenibles e inclusivas. 

3.1.2. Estrategia 

Desarrollar políticas públicas integrales que fortalezcan los sectores económico, 
turístico y agropecuario, fomentando la competitividad, la innovación, la diversificación 
de actividades productivas y la participación activa de los actores locales. 

3.1.3. Líneas de Acción 
 

3.1.3.1. Gestionar programas de financiamiento y capacitación empresarial 
para pequeños negocios, ante la Secretaría de Desarrollo Económico 
del Estado de Tlaxcala. 
 

3.1.3.2. Impulsar ferias comerciales y exposiciones para promover productos 
locales. 

 

3.1.3.3. Establecer alianzas con instituciones financieras para otorgar créditos 
accesibles a emprendedores. 

 

3.1.3.4. Diseñar incentivos fiscales para atraer inversiones en sectores 
estratégicos. 

 

3.1.3.5. Promover el municipio como destino de inversión mediante campañas 
nacionales y regionales. 

 

3.1.3.6. Facilitar trámites administrativos para la instalación de nuevas 
empresas. 

 

3.1.3.7. Coordinar programas de vinculación laboral entre empresas locales y 
buscadores de empleo. 
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3.1.3.8. Organizar talleres de formación en habilidades laborales con demanda 
en el mercado local. 

 

3.1.3.9. Implementar iniciativas para la inclusión laboral de mujeres, jóvenes 
y personas con discapacidad. 

 

3.1.3.10. Diseñar una marca turística para el municipio que destaque su 
identidad cultural, histórica y natural. 

 

3.1.3.11. Crear rutas temáticas (gastronómica, cultural, ecológica) que integren 
atractivos turísticos locales, con el apoyo de la Secretaría de Turismo 
del Estado de Tlaxcala. 

 

3.1.3.12. Participar en ferias turísticas nacionales e internacionales para 
posicionar al municipio como destino, con el apoyo de la Secretaría de 
Turismo del Estado de Tlaxcala. 

 

3.1.3.13. Rehabilitar y embellecer espacios públicos y atractivos turísticos. 
 

3.1.3.14. Mejorar la señalización vial y turística para facilitar el acceso a los 
sitios de interés. 

 

3.1.3.15. Fomentar proyectos de turismo rural y ecológico gestionados por 
comunidades locales, impulsando así a nuestro “Avistamiento de la 
Luciérnaga”. 

 

3.1.3.16. Implementar campañas de sensibilización sobre el cuidado del 
patrimonio natural y cultural. 

 

3.1.3.17. Estimular actividades turísticas de bajo impacto ambiental como 
senderismo, ciclismo y ecoturismo. 

 

3.1.3.18. Impulsar la zona arqueología “Zultépec-Tecoaque” como un símbolo de 
identidad histórica y cultural de nuestro Municipio, reconociendo en 
diversas acciones a la Diosa del Pulque “Mayahuel”. 

 

3.1.3.19. Introducir tecnologías modernas para incrementar la productividad 
agrícola y ganadera, mediante la Secretaría de Impulso Agropecuario 
del Estado de Tlaxcala. 
 

3.1.3.20. Gestionar ante la Secretaría de Impulso Agropecuario del Estado de 
Tlaxcala programas de capacitación en buenas prácticas agrícolas y 
ganaderas sostenibles. 
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3.1.3.21. Promover mercados locales y regionales para la venta directa de 
productos del campo, con apoyo de la Secretaría de Impulso 
Agropecuario del Estado de Tlaxcala. 

 

3.1.3.22. Fomentar la certificación de productos agrícolas para aumentar su 
valor comercial, con apoyo de la Secretaría de Impulso Agropecuario 
del Estado de Tlaxcala. 

 

3.1.3.23. Apoyar la creación de cooperativas para la comercialización y 
exportación de productos locales, con apoyo de la Secretaría de 
Impulso Agropecuario del Estado de Tlaxcala. 

 

3.1.3.24. Ofrecer asesorías técnicas gratuitas a pequeños productores, con 
apoyo de la Secretaría de Impulso Agropecuario del Estado de 
Tlaxcala. 

 

3.1.3.25. Facilitar el acceso a programas estatales y federales de apoyo al campo. 

 

Programa 3.2. Ciudad con Bienestar Social Incluyente 
 

3.2.1. Objetivo Específico 

Garantizar el acceso equitativo a servicios, programas y oportunidades que mejoren la 
calidad de vida de toda la población, con especial atención a los sectores más 
vulnerables, promoviendo la inclusión social y el respeto a los derechos humanos. 

3.2.2. Estrategia 

Implementar políticas públicas y acciones integrales que fomenten la cohesión social, 
reduzcan la desigualdad y aseguren la participación activa de la ciudadanía en la 
construcción de una comunidad incluyente y solidaria. 

3.2.3. Líneas de Acción 

 

3.2.3.1. Implementar programas específicos para personas con discapacidad, 

adultos mayores, niñas, niños y jóvenes. 
 

3.2.3.2. Facilitar el acceso a servicios básicos como salud, educación y vivienda 

para poblaciones marginadas. 
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3.2.3.3. Crear espacios seguros de desarrollo para jóvenes, como centros 
culturales, recreativos y deportivos. 

 

3.2.3.4. Impulsar talleres de capacitación en habilidades laborales, 

emprendimiento y tecnologías digitales. 

 

3.2.3.5. Diseñar programas de prevención de adicciones y violencia dirigidos a 

la población juvenil. 

 

3.2.3.6. Promover la participación activa de jóvenes en actividades 

comunitarias y de liderazgo. 
 

3.2.3.7. Garantizar la cobertura de servicios médicos básicos a través de 

clínicas móviles y jornadas de salud, con apoyo de la Secretaría de 

Salud del Estado de Tlaxcala. 
 

3.2.3.8. Fomentar programas de prevención de enfermedades y promoción de 

estilos de vida saludables. 
 

3.2.3.9. Gestionar ante el Gobierno del Estado la infraestructura y 

equipamiento de centros de salud del Municipio. 
 

3.2.3.10. Canalizar ante la Secretaría del Bienestar los programas de becas y 

apoyos escolares para estudiantes de bajos recursos. 
 

3.2.3.11. Promover talleres extracurriculares gratuitos que fortalezcan el 
aprendizaje y desarrollo integral de niñas, niños y jóvenes. 
 

3.2.3.12. Reforzar los programas de distribución de apoyos alimentarios a 

familias en situación vulnerable, con apoyo del Sistema Estatal DIF. 
 

3.2.3.13. Ofrecer servicios psicológicos, jurídicos y médicos gratuitos a 

personas en situación de riesgo. 
 

3.2.3.14. Implementar programas de cuidado y asistencia para adultos mayores 

en situación de abandono, con apoyo del Sistema Estatal DIF.  
 

3.2.3.15. Organizar actividades recreativas, educativas y culturales dirigidas a 

personas mayores. 
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3.2.3.16. Fomentar la creación de clubes de la tercera edad que promuevan la 
integración social. 

 

3.2.3.17. Diseñar campañas de prevención de la violencia intrafamiliar y 

protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, con 

apoyo del Sistema Estatal DIF. 
 

3.2.3.18. Fortalecer los programas de comedores comunitarios y entrega de 

apoyos alimentarios a familias en situación de pobreza, con apoyo del 

Sistema Estatal DIF. 
 

3.2.3.19. Promover la capacitación en técnicas de agricultura urbana y huertos 

familiares. 
 

3.2.3.20. Implementar programas de capacitación laboral para personas 

desempleadas o subempleadas. 
 

3.2.3.21. Fomentar la creación de cooperativas y proyectos productivos en 

comunidades rurales. 
 

 

Programa 3.3. Promoción e Impulso al Desarrollo Cultural y 

Deportivo 
 

3.3.1. Objetivo Específico 

Fomentar el acceso y participación de la población en actividades culturales y 
deportivas, como medios para promover el desarrollo integral, la cohesión social y la 
construcción de una identidad comunitaria. 

3.3.2. Estrategia 

Diseñar e implementar programas que fortalezcan la infraestructura cultural y 
deportiva, promoviendo la participación ciudadana en actividades artísticas y físicas, y 
garantizando la inclusión de todos los sectores sociales en el acceso a estas 
oportunidades. 
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3.3.3. Líneas de Acción 

 

3.3.3.1. Rehabilitar bibliotecas, auditorios y espacios culturales existentes. 

 

3.3.3.2. Renovar y construir unidades deportivas, parques y espacios 

recreativos accesibles para la población. 
 

3.3.3.3. Establecer centros comunitarios donde se integren actividades culturales, 

recreativas y deportivas. 
 

3.3.3.4. Promover la construcción de teatros al aire libre y foros culturales en las 

comunidades. 
 

3.3.3.5. Organizar festivales culturales, exposiciones artísticas y concursos de 

expresión creativa. 
 

3.3.3.6. Implementar talleres gratuitos de música, danza, pintura, teatro y literatura. 
 

3.3.3.7. Impulsar programas que rescaten y promuevan las tradiciones y costumbres 

locales. 
 

3.3.3.8. Realizar torneos deportivos municipales y regionales en disciplinas como 

fútbol, básquetbol y atletismo. 
 

3.3.3.9. Fomentar el deporte adaptado e inclusivo para personas con discapacidad. 
 

3.3.3.10. Implementar programas de capacitación para artistas locales en gestión 

cultural, mercadotecnia y producción de eventos. 
 

3.3.3.11. Gestionar becas para el desarrollo de talentos artísticos destacados. 
 

3.3.3.12. Crear un programa de detección de talentos deportivos y vincularlos con 

instituciones estatales y nacionales. 
 

3.3.3.13. Diseñar programas culturales y deportivos gratuitos para niñas, niños, 

jóvenes y adultos mayores. 
 

3.3.3.14. Lanzar campañas de promoción cultural y deportiva a través de medios 

tradicionales y digitales. 
 

3.3.3.15. Establecer un calendario anual de actividades culturales y deportivas en cada 

comunidad del municipio. 
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3.3.3.16. Organizar ferias culturales y deportivas en espacios públicos del Municipio 

para fomentar la integración de la comunidad. 
 

3.3.3.17. Establecer convenios con instituciones educativas, culturales y deportivas 

para fortalecer la oferta de actividades y servicios. 
 

3.3.3.18. Fomentar la colaboración con organizaciones de la sociedad civil y empresas 

privadas en el financiamiento y promoción de actividades culturales y 

deportivas. 
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Principio Rector 4. 

Gobierno Honesto, sin Corrupción, con Austeridad y 

Disciplina Financiera. 
 

 

 

 

 

 

Esperanza 

Transformar la manera de hacer política, ser un Gobierno austero, sin permitir la 

impunidad y la corrupción, un Gobierno para el pueblo y del pueblo, que únicamente 

responda los intereses de los Calpulalpenses, manejando en todo momento las finanzas 

sanas y ser abiertos, empáticos, honrados y honestos con todos los ciudadanos que lo 

necesiten. 

 

Introducción 

 

Para que nuestro nuevo modelo de Gobierno funciones se necesita alianzas entre el 

sector privado y la sociedad civil. Estas alianzas inclusivas se construyen sobre la base 
de principios y valores, una visión compartida y objetivos comunes que otorgan 

prioridad a las personas y al planeta, y son necesarias a nivel mundial, regional, nacional 

y local. (Naciones Unidas, 2018) 

Calpulalpan por varios años ha pasado por malos Gobiernos, malas decisiones, malos 

manejos en las finanzas del recurso del pueblo, abusos de poder, manipulaciones, 

avaricia y gobernar solo por unos cuantos. 

Nuestro nuevo sistema de Gobierno es gobernar colaborando, que tenga el sentir del 

pueblo. Para que Calpulalpan renazca tiene que ser construida de forma conjunta, entre 

todas sus comunidades. Ser un Gobierno abierto es formar una relación estrecha entre 

la ciudadanía y la autoridad generando un vínculo de confianza que permita aprovechar 

el talento, conocimiento y experiencia que existe en nuestro Municipio todo en favor de 

una mejor calidad de vida para todas y todos.  
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Esto nos permitirá identificar los problemas públicos que impactan actualmente, con 
ello poder crear e implementar políticas públicas adecuadas para solucionarlos. 

Nos enfocaremos en salvaguardar los intereses del pueblo a través de un combate 

frontal a la corrupción desde la raíz: identificando áreas y procesos de discrecionalidad 

y opacidad, para cerrarle espacios al influyentísimo y a las malas prácticas, reforzando 

la vigilancia ciudadana constante sobre licitaciones y adquisiciones. 

Para dar un mejor servicio de calidad y eficiente, requiere la profesionalización de todos 

los servidores públicos del Ayuntamiento, por ello nos capacitaremos de manera 

constante en diversos temas que relacionen los derechos humanos, brindar calidad y 

comprensión al servicio del pueblo, habilidad y conocimiento en los temas que 

representan cada servidor público, mejorar e innovar con las nuevas herramientas y 

tecnologías que existen para desarrollar nuestras funciones. 

Ser un Gobierno abierto nos permite colaborar con todos los ciudadanos, transparentar 

el actuar de su Gobierno y fortalecer el desempeño de la gestión municipal, donde 

nuestros resultados puedan medirse y mejorarse. Con ello demostraremos que 

Calpulalpan pueden transformarse y ser la Ciudad que todos anhelamos. 

Mantener finanzas públicas sanas, implica que nuestros gastos este en equilibrio con 

los ingresos, el manejo del recurso que recibimos se aplique de manera responsable y 

con el propósito de disminuir la demanda de servicios permitiendo mejorar la calidad 

de vida de la población. Es decir, debemos unos buenos administradores del recurso 

que recibimos, destinarlo a cosas necesarias y no inflar con gastos que no apoyen al 

beneficio del pueblo. 

Aplicar una política de austeridad nos permitirá mantener ahorros públicos que podrán 
ser destinados en programas sociales o mejorar los servicios que otorgamos. Ser un 

gobierno abierto nos implica manejar de manera acorde nuestra forma de 

transparentar las acciones que realizamos como gobierno, por ello daremos paso a 

mantener el Sistema de Transparencia Municipal para que se cumpla con total apego lo 

que marca la Ley de Acceso a la Información Pública y Datos Personales; cumplir con 

cada una de las fracciones correspondientes para transparentar todo lo que asemos. 

Nuestro patrimonio en los últimos 20 años se ha ido deteriorando de manera 

contundente, por el uso y por el mal cuidado de nuestros bienes públicos, por eso 

aplicaremos un programa para rescatar los espacios públicos y adquirir bienes muebles 

que permitan mejorar la atención que brindamos.  
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Informar a la ciudadanía de manera constante es una responsabilidad que tenemos, 
para que puedan opinar, participar y tomar decisiones objetivas acerca de los asuntos 

públicos, esto fortalece la democracia que las instituciones públicas otorgamos. 

La Agenda 2030 ha identificado a la planeación como uno de los pilares centrales para 

avanzar en el logro de los 17 ODS, debido entre otras razones a sus métodos, 

metodologías, instrumentos, herramientas y técnicas de enriquecimiento como 

actividad política, con sentido y en perspectiva de gobernanza multinivel. (Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 2022) 

En este contexto, la planeación se convierte en el complemento de los actores sociales, 

a fin de que sus funciones y productos garanticen al pueblo un mejor futuro, bajo una 

visión integradora y potencializadora de las propuestas de solución gubernamentales y 

con la participación de la sociedad en su ejercicio. Asimismo, la planeación habrá de 
posibilitar la mayor eficiencia de las acciones, así como su regulación, efectividad, 

impacto y creación de valor público. (Gobierno del Estado de Tlaxcala, 2022) 

El Sistema de Planeación Municipal es una herramienta crucial para promover el 

desarrollo, como política estratégica que permita mejorar el cumplimiento de los 

programas a corto, mediano y largo plazo, para asegurar su financiamiento y viabilidad 

técnica, jurídica, medioambiental, social y económica, con esto evaluar las políticas 

públicas emprendidas que permitan un desempeño eficiente y eficaz como servidores 

públicos.  

En este estricto sentido de ideas, hemos planteado un modelo de programas apropiados 

para poder consolidar un Gobierno austero, honesto, eficiente, eficaz y con cero 

impunidad.  
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Objetivo Principal 

Implementar un nuevo modelo de Gobierno que adopte los ideales de la Cuarta 

Transformación, con el principio de mejorar las condiciones de la forma de hacer 

política y adoptar mecanismos que impulsen a la modernidad. 

 

Figura 7. Principio Rector 4. “Programas de Transformación” 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 



 
 
 
 

 
115 

Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 

Alineados con los objetivos 9, 16 y 17 de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 

ODS de la ONU, con el Plan Nacional de Desarrollo 2025 – 2030 y Plan Estatal de 

Desarrollo 2021 - 2027). 

 

 

Programa 4.1. Gobierno Honesto y sin Corrupción 
 

4.1.1. Objetivo Específico 

Garantizar una administración municipal transparente, eficiente y libre de corrupción, 
fortaleciendo la confianza ciudadana mediante la rendición de cuentas, la participación 
ciudadana y el cumplimiento estricto de la normatividad vigente. 

4.1.2. Estrategia 

Implementar mecanismos de transparencia, participación y fiscalización ciudadana, así 
como fortalecer las capacidades institucionales para prevenir, detectar y sancionar 
actos de corrupción, promoviendo una cultura de ética pública. 
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4.1.3. Líneas de Acción 
 

4.1.3.1. Publicar información detallada sobre el uso de recursos municipales en una 

plataforma digital accesible y actualizada. 

 

4.1.3.2. Establecer un sistema en línea para que la ciudadanía pueda consultar 

presupuestos, contratos y licitaciones. 

 

4.1.3.3. Alinearnos a las nuevas directrices encaminadas por el Gobierno Federal 

para el correcto acceso a la información pública y transparencia en el 

manejo de los recursos. 
 

4.1.3.4. Promover la participación ciudadana en las sesiones de cabildo y foros de 

consulta. 
 

4.1.3.5. Actualizar e implementar un Código de Ética para todos los servidores 

públicos municipales. 
 

4.1.3.6. Realizar capacitaciones obligatorias sobre ética y valores en el servicio 

público. 

 

4.1.3.7. Establecer un sistema anónimo de denuncias ciudadanas para reportar 

actos de corrupción, con garantías de protección al denunciante. 

 

4.1.3.8. Dar seguimiento puntual y transparente a todas las denuncias recibidas. 

 

4.1.3.9. Realizar auditorías periódicas en todas las áreas municipales, priorizando 
aquellas relacionadas con adquisiciones, contrataciones y obra pública. 

 

4.1.3.10. Publicar los resultados de las auditorías y las acciones correctivas 

implementadas. 

 

4.1.3.11. Establecer comités ciudadanos de vigilancia en cada comunidad para 

supervisar la ejecución de obras y programas municipales. 

 

4.1.3.12. Promover la inclusión de representantes de grupos vulnerables en los 

procesos de participación ciudadana. 
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4.1.3.13. Organizar foros públicos para recoger propuestas ciudadanas sobre cómo 

mejorar la transparencia y combatir la corrupción. 

 

4.1.3.14. Incluir mecanismos de consulta en la toma de decisiones relevantes para el 

municipio. 

 

4.1.3.15. Fortalecer la relación entre la sociedad y gobierno, mediante la atención 

ciudadana, implementando audiencias abiertas y un programa de 

acercamiento de los servicios que ofrece el Ayuntamiento a las 

comunidades. 

 

4.1.3.16. Implementar programas de capacitación continua para servidores públicos 

en temas de transparencia, gestión administrativa y combate a la 

corrupción. 

 

4.1.3.17. Incorporar tecnologías digitales que faciliten la fiscalización del gasto 

público y la atención ciudadana. 

 

4.1.3.18. Actualizar y simplificar los reglamentos municipales para reducir la 

discrecionalidad y los vacíos legales que puedan facilitar la corrupción, así 

como los trámites y servicios mediante el proceso de Mejora Regulatoria. 

 

4.1.3.19. Fortalecer los procesos jurídicos que acontecen dentro del Ayuntamiento, 

salvaguardando el patrimonio del Municipio. 

 

4.1.3.20. Implementar los mecanismos necesarios para identificar todos los bienes 

patrimoniales con los que cuenta el Municipio. 

 

4.1.3.21. Fijar un Gobierno Abierto e Incluyente con todos los sectores, públicos, 

privados, organizaciones civiles y sociedad, para garantizar la participación 

democrática entre todos los habitantes del Municipio. 

 

4.1.3.22. Implementar un proceso de eficiencia en todos los trámites otorgados por el 

Ayuntamiento, promoviendo el actuar correcto del servidor público. 
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Programa 4.2. Gobierno Austero y Disciplina Financiera 
 

4.2.1. Objetivo Específico 

Asegurar la sostenibilidad financiera del municipio mediante un uso eficiente, 
responsable y transparente de los recursos públicos, promoviendo la austeridad en el 
gasto y maximizando los beneficios para la ciudadanía. 

4.2.2. Estrategia 

Implementar medidas de disciplina fiscal, racionalización del gasto y fortalecimiento de 
los ingresos municipales, así como fomentar la transparencia y la participación 
ciudadana en la supervisión del uso de los recursos. 

4.1.4. Líneas de Acción 

 

4.1.4.1. Optimizar los recursos destinados a servicios administrativos, 

eliminando gastos innecesarios. 
 

4.1.4.2. Priorizar el gasto en proyectos que generen un impacto directo en el 

bienestar de la población. 
 

4.1.4.3. Reducir el uso de insumos como papel, tóner y otros materiales no 

esenciales, promoviendo la digitalización de procesos administrativos. 
 

4.1.4.4. Diseñar presupuestos basados en resultados, priorizando programas 

y acciones con mayor impacto social. 
 

4.1.4.5. Garantizar que las asignaciones presupuestarias respondan a criterios 

de equidad, eficiencia y transparencia. 
 

4.1.4.6. Implementar un sistema de evaluación continua del gasto para 

identificar áreas de mejora y optimización. 
 

4.1.4.7. Publicar periódicamente reportes financieros para asegurar la 

transparencia y permitir la supervisión ciudadana. 
 

4.1.4.8. Digitalizar los procesos de pago de impuestos y derechos municipales 

para facilitar el cumplimiento ciudadano. 
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4.1.4.9. Establecer incentivos para fomentar el pago oportuno de 
contribuciones, como descuentos por pronto pago. 

 

4.1.4.10. Identificar contribuyentes no registrados y regularizar su situación 

fiscal. 
 

4.1.4.11. Revisar y actualizar el padrón de bienes inmuebles para asegurar una 

contribución equitativa. 
 

4.1.4.12. Realizar informes trimestrales sobre el ejercicio presupuestal y los 

avances en los objetivos de austeridad. 
 

4.1.4.13. Revisar y racionalizar el uso del parque vehicular municipal para 

reducir costos de mantenimiento y combustible. 
 

4.1.4.14. Implementar un inventario digital de bienes municipales para evitar 

pérdidas y mal uso de recursos. 
 

4.1.4.15. Asegurar que los programas sociales se dirijan a los sectores más 

vulnerables, eliminando duplicidades y garantizando su eficiencia. 
 

4.1.4.16. Diseñar modelos financieros que permitan prever escenarios 

económicos y ajustar estrategias de gasto e ingreso de manera 

proactiva. 
 

4.1.4.17. Implementar programas de formación continua en temas de 

planeación financiera, gestión presupuestaria y transparencia. 
 

4.1.4.18. Promover la profesionalización de los servidores públicos encargados 

de la administración de los recursos. 
 

4.1.4.19. Establecer un fondo de reserva para emergencias que garantice la 

operación de servicios públicos esenciales en situaciones críticas. 
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Pilar Transversal 1. 

Inclusión e Igualdad 
 

 

 

 

 

 

Introducción 

 

El Pilar Transversal de Inclusión e Igualdad tiene como objetivo central garantizar que 

todos los habitantes del municipio de Calpulalpan puedan ejercer plenamente sus 

derechos y acceder en igualdad de condiciones a las oportunidades que ofrece la 

administración municipal. Este pilar reconoce la diversidad social y cultural del 

municipio, y busca erradicar cualquier tipo de discriminación, desigualdad o exclusión 

que limite el desarrollo individual y colectivo. 

A través de una visión incluyente, este pilar transversal trabaja en la implementación 

de políticas y programas que fortalezcan la cohesión social, la participación ciudadana 

y el respeto a los derechos humanos, promoviendo el bienestar de todos los sectores de 

la población, con especial atención a aquellos en situación de vulnerabilidad. Asimismo, 

impulsa la integración de grupos históricamente marginados, fomentando una sociedad 

más justa, equitativa y solidaria. 
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Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 

Alineados con los objetivos 5, 10, y 16 de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 

ODS de la ONU, con el Plan Nacional de Desarrollo 2025 – 2030 y Plan Estatal de 

Desarrollo 2021 - 2027). 

 

Programa T1.1. Gobierno Incluyente 
 

T1.1.1. Objetivo Específico 

Promover la inclusión y la igualdad en la administración municipal mediante la 
implementación de políticas, programas y servicios que garanticen el acceso equitativo 
a oportunidades y derechos, eliminando cualquier forma de discriminación. 

T1.1.2. Estrategia 

Fomentar un gobierno que integre la diversidad social del municipio, desarrollando 
acciones afirmativas, mecanismos de participación ciudadana y servicios adaptados a 
las necesidades de todos los sectores de la población, en especial aquellos en situación 
de vulnerabilidad. 

T1.1.3. Líneas de Acción 

T1.1.3.1. Diseñar e implementar servicios municipales que sean accesibles para 
personas con discapacidad mediante infraestructura adaptada y capacitación al 
personal. 

T1.1.3.2. Promover la igualdad de oportunidades en el acceso a programas 
sociales, garantizando la cobertura en comunidades marginadas. 
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T1.1.3.3. Ofrecer talleres y cursos al personal del gobierno municipal sobre 
temas como derechos humanos, no discriminación, inclusión y atención a 
personas en situación de vulnerabilidad. 

T1.1.3.4. Establecer protocolos inclusivos para la atención al público, adaptados 
a las necesidades de cada grupo social. 

T1.1.3.5. Implementar mecanismos de consulta y participación para que grupos 
como personas con discapacidad, jóvenes, adultos mayores, mujeres y 
comunidades indígenas puedan expresar sus necesidades y prioridades. 

T1.1.3.6. Crear comités ciudadanos de inclusión que asesoren al gobierno 
municipal en la implementación de políticas incluyentes. 

T1.1.3.7. Realizar campañas de sensibilización en la población sobre la 
importancia de la inclusión y el respeto a la diversidad. 

T1.1.3.8. Promover actividades culturales y recreativas que fomenten la 
convivencia armónica entre los diferentes sectores sociales. 

T1.1.3.9. Desarrollar programas específicos para adultos mayores, personas en 
situación de pobreza extrema, y comunidades indígenas, garantizando su acceso 
a servicios de salud, educación y empleo. 

T1.1.3.10. Crear centros de atención inclusivos en colaboración con el DIF 
municipal para atender a familias en situación de riesgo social. 

T1.1.3.11. Establecer políticas de contratación incluyentes que prioricen la 
integración laboral de personas con discapacidad y otros grupos vulnerables. 

T1.1.3.12. Implementar incentivos para empresas locales que promuevan la 
diversidad y la inclusión en sus plantillas laborales. 

T1.1.3.13. Crear programas municipales que fomenten el empoderamiento 
económico de las mujeres mediante capacitaciones, acceso a microcréditos y 
asesoría para emprendedoras. 

T1.1.3.14. Diseñar políticas de prevención y atención de la violencia contra las 
mujeres en coordinación con instancias especializadas. 

T1.1.3.15. Implementar espacios seguros y adaptados en los servicios 
municipales para la atención integral de mujeres en situación de vulnerabilidad. 
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T1.1.3.16. Establecer la Dirección Municipal de la Mujer para coordinar e 
implementar políticas públicas dirigidas a garantizar la igualdad de género y los 
derechos de las mujeres, alineándose con las directrices del Gobierno Federal. 

T1.1.3.17. Diseñar un sistema de indicadores que evalúe el impacto de las 
políticas de inclusión en el municipio. 

T1.1.3.18. Publicar informes periódicos sobre los avances en materia de 
inclusión y fomentar la participación ciudadana en su evaluación. 
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Pilar Transversal 2. 

Ciudad y Comunidades Sostenibles 
 

 

 

 

 

 

Introducción 

 

El programa "Progreso e Impulso a las Comunidades Sostenibles" está diseñado para 

fomentar el desarrollo integral de las comunidades del municipio, garantizando que el 

crecimiento económico, social y ambiental se realice de manera equilibrada y 

sostenible. Este programa busca fortalecer la calidad de vida de los habitantes a través 

de iniciativas que prioricen el uso responsable de los recursos naturales, la protección 

del medio ambiente y la construcción de infraestructura resiliente. 

Con este programa, el Gobierno Municipal de Calpulalpan se compromete a construir 

comunidades sostenibles, resilientes e integradas, que sirvan como modelo de progreso 

armónico y respeto por el medio ambiente. 
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Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 

Alineados con los objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, ODS de la 

ONU, con el Plan Nacional de Desarrollo 2025 – 2030 y Plan Estatal de Desarrollo 2021 

- 2027). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Programa T2.1. Progreso e Impulso a las Comunidades 

Sostenibles 
 

T2.1.1. Objetivo Específico 

Promover el desarrollo sostenible de las comunidades de Calpulalpan mediante 
estrategias que integren la preservación ambiental, la eficiencia en el uso de los 
recursos y la inclusión social, garantizando una mejor calidad de vida para las 
generaciones presentes y futuras. 

T2.1.2. Estrategia 

Implementar acciones y proyectos que fomenten la sostenibilidad en las comunidades, 
promoviendo la participación ciudadana, el uso de energías limpias, el manejo 
adecuado de los residuos y la inclusión de tecnologías que contribuyan al progreso 
económico y ambiental del municipio. 
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T2.1.3. Líneas de Acción 

T2.1.3.1. Diseñar e implementar programas de reforestación comunitaria con 
especies nativas. 

T2.1.3.2. Promover el uso eficiente del agua mediante sistemas de captación y 
almacenamiento pluvial. 

T2.1.3.3. Desarrollar estrategias para la conservación de áreas naturales 
protegidas en el municipio. 

T2.1.3.4. Fomentar la separación y reciclaje de residuos sólidos a nivel 
comunitario y escolar. 

T2.1.3.5. Establecer centros de acopio y campañas educativas sobre reciclaje y 
manejo de residuos peligrosos. 

T2.1.3.6. Impulsar proyectos de economía circular para aprovechar los desechos 
orgánicos como composta. 

T2.1.3.7. Implementar proyectos de iluminación pública con energía eficiente y 
renovable. 

T2.1.3.8. Diseñar proyectos de infraestructura vial que prioricen la movilidad 
activa, como ciclovías y peatonales. 

T2.1.3.9. Mejorar la infraestructura básica en comunidades rurales, 
garantizando el acceso a servicios esenciales. 

T2.1.3.11. Implementar campañas de concientización ambiental en escuelas y 
comunidades. 

T2.1.3.12. Fomentar la participación ciudadana en talleres sobre desarrollo 
sostenible y cuidado ambiental. 

T2.1.3.13. Crear programas educativos sobre la importancia de la sostenibilidad 
en la vida cotidiana. 

T2.1.3.14. Apoyar y canalizar a productores locales con capacitaciones sobre 
técnicas agroecológicas. 

T2.1.3.15. Impulsar ferias de productos locales sostenibles para promover el 
consumo responsable. 
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Capítulo 8 

Vinculación Agenda 20-30 y el desarrollo Municipal 

Sostenible 
 

En septiembre del 2015 fue aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 

la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, el cual establece una visión de 

transformación hacia la sostenibilidad económica, social y ambiental de los cuales 193 

países están comprometidos con llevar a cabo lo establecido por este programa. 

México es uno de los países comprometidos en llevar a cabo que se cumplan los 17 

Objetivos de Desarrollo Sostenible, esto nos obliga como Municipio alinear nuestros 

programas para dar cumplimiento a lo establecido en cada objetivo, por ello se lleva un 

riguroso análisis de vinculación con los indicadores señalados en el programa, 

utilizando como base para planificar de manera paralela a nuestras acciones de 

Gobierno. 

Comprometidos en todo momento por dejar un Municipio que viva en paz, que sea 

incluyente, amigable con el medio ambiente, libre de violencia, donde todos tengamos 
acceso a la salud y la educación, a vivir sin hambre, un trabajo decente y podamos 

convivir en un espacio armónico para todas y todos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Elaboración Propia. 

Figura 
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Tabla 20.-   Esquema de Vinculación 1. 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Capítulo 9 

Vinculación con el Plan Estatal de Desarrollo 
 

Nuestro presente documento busca estar alineado con lo establecido por el Plan Estatal 

de Desarrollo (PED) 2021 – 2027, debido a que debe ser vinculado con las estrategias 

marcadas por el Gobierno del Estado de Tlaxcala para los 3 años que dura la 

Administración, cabe hacer mención que el mismo ejercicio se hace con el Plan Nacional 

de Desarrollo (PND) 2025 – 2030, mismos que ya se encuentran alineados con la visión, 

siendo esto una estrategia compartida entre los tres niveles de Gobierno. 

Todo esto parte del procedimiento de planeación estratégica, para mantener la línea 

con los 3 órdenes de Gobierno, así nuestras acciones tienes sentido de aportación y 

fortaleza para definir un proyecto de Gobierno en conjunto. 

A continuación, se mostrarán cuadros de vinculación que detallarán la alineación del 

Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 para Calpulalpan, Tlaxcala con sus homólogos 

en el ámbito Federal y Estatal:  
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Tabla 21.-   Esquema de Vinculación 2. 
Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 22.-   Esquema de Vinculación 2. 
Fuente: Elaboración propia. 
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Capítulo 10 

Indicadores de Evaluación 
 

Principios Rector 1. Fortalecimiento a la Seguridad Pública y Justicia Cívica 

 

• Programa 1.1 Fortalecimiento a la Seguridad Pública 

 

 

• Programa 1.2 Justicia Cívica con Cultura de Legalidad 

 

• Programa 1.3 Protección Civil 

 

INDICADORES  Índice de incidencia delictiva de Calpulalpan.

Promedio de satisfacción ciudadana con percepción de seguridad.

Porcentaje de policias correctamente acreditados.

Porcentaje de equipamiento adquirido en excelentes condiciones.

Porcentaje de aumento salarial a los policias.

Porcentaje de cumplimiento de las acciones efectuadas para el 2025.

INDICADORES Indice de implementación del Modelo Homologado de Justicia Cívica y Cultura de 
Legalidad.

Promedio de Ciudadanos que presentan casos de conflictos sociales.

Porcentaje de estrategias para la solución de conflictos.

Porcentaje de conflictos sociales solucionados.

Porcentaje de implementación del Modelo Homologado de Justicia Cívica

Porcentaje de capacitaciones tomadas por el personal.

INDICADORES  Porcentaje de actualización del Atlas de Riesgos.

Número de simulacros y capacitaciones realizadas en el año.

Cantidad de brigadas comunitarias capacitadas y operando en el municipio.

Nivel de equipamiento y operatividad de la Dirección de Protección Civil.

Tiempo promedio de respuesta ante emergencias.
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Principio Rector 2. Inversión en Infraestructura Pública, garantizando el respeto al Medio 
Ambiente 

• Programa 2.1 Obras Públicas para una Ciudad Sustentable 

 

 

• Programa 2.2 Servicios Públicos de Calidad 

 

 

• Programa 2.3 Medio Ambiente y Desarrollo verde 

 

 

INDICADORES Número de obras públicas con certificación o elementos sostenibles 
implementados

Incremento de áreas verdes per cápita.

Reducción de emisiones de carbono en la movilidad urbana.

Porcentaje de iluminación pública modernizada con tecnología LED.

Aumento en la captación y reúso de agua pluvial en la infraestructura municipal.

Satisfacción ciudadana en relación con la infraestructura y servicios urbanos.

INDICADORES Porcentaje de ciudadanos satisfechos con la calidad de los servicios públicos 
municipales.

Reducción del número de reportes de fallas en servicios públicos.

Incremento en la cobertura de alumbrado público eficiente (tecnología LED).

Reducción del volumen de fugas de agua en la red de distribución.

Porcentaje de residuos reciclados o reutilizados en comparación con los residuos 
totales.

Frecuencia de mantenimiento en calles, drenaje y mobiliario urbano.

INDICADORES Incremento en la cobertura vegetal urbana y rural.

Cantidad de residuos sólidos reciclados o reutilizados anualmente.

Porcentaje de aguas residuales tratadas antes de su descarga.

Número de personas capacitadas en educación ambiental.

Reducción de emisiones de gases de efecto invernadero a nivel municipal.

Superficie de áreas verdes recuperadas o protegidas.
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• Programa 2.4 Desarrollo Urbano Integrador y Eficiente 

 

 

Principio Rector 3. Promoción al Desarrollo Económico para el fomento del Bienestar 

Social, enfatizando la Educación, la Salud, el Deporte y la Cultura 

 

• Programa 3.1 Crecimiento Económico, Impulso Turístico y Fortalecimiento 

Agropecuario. 

 

 

 

 

 

INDICADORES Incremento en la cobertura de infraestructura urbana básica (agua, drenaje, 
pavimentación).

Número de espacios públicos rehabilitados o construidos con criterios de 
inclusión y sostenibilidad.

Porcentaje de proyectos urbanos con criterios de movilidad sostenible (ciclovías, 
transporte público eficiente).

Disminución del número de asentamientos irregulares en zonas de riesgo.

Incremento en la superficie de áreas verdes urbanas por habitante.

Nivel de satisfacción ciudadana respecto a la calidad de los servicios e 
infraestructura urbana.

INDICADORES  
Incremento en el número de empleos generados por PYMEs locales.

Aumento en el flujo de turistas nacionales y extranjeros.

Crecimiento en la comercialización de productos locales en mercados regionales y 
nacionales.

Superficie agrícola bajo prácticas sostenibles.

Incremento en el número de capacitaciones impartidas a emprendedores y 
productores agropecuarios.

Mejora en los niveles de satisfacción ciudadana respecto al desarrollo económico 
y turístico del municipio.
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• Programa 3.2 Ciudad con Bienestar Social Incluyente 

 

 

• Programa 3.3 Promoción e Impulso al Desarrollo Cultural y Deportivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

INDICADORES
Incremento en la cobertura de servicios básicos como salud, educación y vivienda 
en comunidades marginadas.

Aumento en el número de jóvenes beneficiados por programas de desarrollo 
integral.

Reducción del índice de pobreza y desigualdad en el municipio.

Incremento en la participación ciudadana en actividades comunitarias y de 
planeación local.

Mejora en los niveles de percepción de bienestar social entre la población.

INDICADORES  
Incremento en el número de participantes en talleres y actividades culturales y 
deportivas.

Aumento en la cantidad y calidad de espacios culturales y deportivos 
rehabilitados o construidos.

Mayor participación de grupos vulnerables en programas artísticos y físicos.

Desarrollo de talentos locales destacados en áreas culturales y deportivas.

Incremento en el número de eventos culturales y deportivos realizados 
anualmente en el municipio.
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Principio Rector 4. Gobierno Honesto, Sin Corrupción, con Austeridad y Disciplina 
Financiera 

 

• Programa 4.1 Gobierno Honesto y Sin Corrupción 

 

 

• Programa 4.2 Gobierno Austero y Disciplina Financiera 

 

 

 

 

 

 

INDICADORES  
Incremento en la percepción ciudadana de transparencia y confianza en la 
administración municipal.

Aumento en el número de ciudadanos participando en comités y foros de 
vigilancia..

Incremento en el porcentaje de información publicada y actualizada en 
plataformas de transparencia.

Mayor cumplimiento de auditorías externas con resultados positivos en la gestión 
municipal.

Disminución en el número de denuncias de actos de corrupción comprobados.

INDICADORES 
Reducción del gasto corriente en un porcentaje anual definido.

Incremento en el cumplimiento ciudadano en el pago de impuestos y derechos 
municipales.

Publicación oportuna de informes financieros trimestrales con retroalimentación 
positiva de la ciudadanía.

Porcentaje de programas sociales evaluados positivamente por su eficiencia en el 
uso de recursos.

Número de procesos administrativos digitalizados para reducir costos operativos.
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